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2. En cuanto· no .. 0_ .las _ti_ bésicu del
&lado, el pro~OSOJlIdo u que se .eliero el eplsrUellllerior y, en
todo caso, qwenc:a .hayan .romonzado a pre51a1' acrvicios coa
...¡eri~a la entnlda: OD vi¡¡ór de CSlOSEItaluIOs, a II1lVés de los
correspondientes COIlCllllOl:

al Podrán ser contratados como Al'Udalltes ~nos proIeso
~ que el 30 de septiembre de 1987 estén en posesión dellitulo de
Doctor. Estos Ayudántes serán conlr1ltados a tiempo com~, por
un periodo de !reS añolI 116 renovable.

b) 1'odrán ..... conlr1ltados como Al'Udantes a tiempo com
..... e,::'=¡uBIOS profesores " ... el 30 de septiembre de 1987
bayaÍl . o los cunas de doctorado por un periodo de dos
a6oI:&los OODlI1llOl serán _ovables una loIa _ pOr un Jl!azc!
dI6ñmo de !reS aAos, siempre que el Ayudante hubieraolllenido elUtuIo de Doctor. . ,. . .
.... e} Podrán ser cotitmtados cómo AyUdantes de l!scueIas Uni·

1'erIIWias, a tiempó complelO, entre aqúBlos Profesora que el 30
da sépliembre de 1987 _'llil posesión del titulo de Licencilido
ra,en;ero, ArQuitecto o. en sltcuo, DipIoma4o, tnaeniero.6c:nicO
o ArQuitectot~.. ,. .
. d) Podrán concurrir; en'lD caso, • ¡,Jazas. de profeso~

Asociadlls • tiempo C<!!"J'leID O parcia1, por UD periodo de tres años
leIlo"llble, en lascoo~qllC lIetermiDe ilIJ. de Gobienlo.

3. . al Los Ayudantes que ala "'1rada en .~ de estos
Estatutos fu..... pro~ interioos o conlr1ltados de la Universi
dad deCantabria, podrt.n concursar a plazas de Profesor titular de
la Univalidad de .Cantabria, sin más RQuisitos que el estat en
posesión del tilulo de Doctor.

b) Los profeso~ 'lue aja ...lr1lda en vigor de estos Estatutos
fueran I.""~ intennos o contratados de la universidad de
Cantabria, podrán concursar a plazas de profesor tltuIar de Elcnela
Universitaria de la Universidad ele Cantabrla, sin más RQuisitos
que estar en posesión del titulo de Licenciado, 1naemero, Arqui·
tecto o, en su cuo, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto
Ucnico.

V¡pmo cuana.-1. La Universidad de Cantabria, en el plazo
de UD año desde la aprobación de los Eswutos, incluirá en su
plantilla del personal de Adminislr1lCión y Servicios, dentro del
marco del Convenio Coléctivo para el personal laboral de las
Universidades Estatales, la tiaura de Titulado~ de laborato
rio, con titulación mininta dé lnaeniero Técnico o oquivalente, y
con funciones específicu de colaborar ... la realización y prepara
ción de clases prá¡:Sicas, así como ser responsable del montaje,
puesta a punto, runcionainiento y conservaa.6n de los Laboratonos
yT~ de los Departamentos donde están adscritos.

2. Igualmente, esta Univalidad, ... el plazo de un año desde
la aprobación de los Estatutos, incluirá en su plantilla de I'"nonal
de Administración y Servicios, dentro del Convenio Colect1vo para
el personal laboral de las Universidades Estatales, la figura de
Técnico de Laboratorio, con tit1ilación minima \le Formación
Profésional de Segundo Grado ·0 equivalente, y con funcionei
específicas de colaborar en cIaaes prácticas Y conservación de i..aboia.
torios y Talleres. de los Departamentos donde estén adscritos. .

3. ' Para estas~ se contratarán, dentro del marco del
Convenio Colectivo para el personU laboral de las 'Universidades
Estatales, los aetualesMaestros de Laboratorio y TU1er que reúnaIl
la titulación m¡uerida, previo informe favorable de los Centros,
I)epartam...tos o Cátedras en las que act1iUmente estén adacritos.

.Vi¡ésimo quinla.-La Universidad de Cantabria, con, estricta
C>bservancia de los principios constitúcionales-de i¡ua\dad, capaci·
dad y mérilO, procurará la promoción de los actuales becarios del
plan de formnción de persona1 in_tipdor.

Vi¡ésimo ..xta.-En el plazo de un año desde la enlr1lda en vigor
de estos Estatutos. se elaborarán las plantillas orgánicas del
personal de Administración y Servicios. Estas plantillas podrán
comprender plazas de cualqwer ¡p:upo que sean necesarias para el
cumplimiento de las funciones de la Universidad.

Vigésimo séptima.-En el plazo de ieis m.... a partir de la
entrada en vigor de esIOs EstatulOS, será elaborado el Reglamento
de Régimen Interno del Personal de Administraclón y Servicios,
por una Comisión ekgida pOi- este ......... de entre IUS miembros
claustrales, y será elevada, posteriormente, a la Junta de Gobierno
para su aprobación. .

Vigésimo octava.-l. En la escala de Ayudantes de Archivo,
Bibliotecas y Museos .. integrarán los funcionarios de la actual
Esca1a de A!!Xiliares de Archivos, Bibliotecas y Mus<!os, la cual
deberá declararse a extin¡uir. Tu intesración se realizará por
analogía a los requisitos y condiciones que se extinauieron en la
correspondienle reconversión u Cuerpo de Al'UdlIltes de la Admi·
nistración Central y Local respecto de los extinguidos auxiliares.

2. Podriln integrarse en la Escala de Gestión de la Universidad
de Cantabria los funcionarios del Cuerpo o Escala Administrativa,

asl como de aqud10s otros Cuerpos o JiacaIas que reglamentaria.
mente se dctermmen y que _ten .servicios en la misma. Esta
.nte¡nll:Jón .. hará por analOJia a los requisitos y condiciones que
.. exitlen en.Ia~pondiente iIltearaeión al Cuerpo de Gestión
del Cuerpo General Aclminislr1ltivo de.la AdminiJtración del
Estado.

ViIésimo novena.-EI Personal de Administración y Servicios
que ..~tre ... e1~lOdela~óndelos~tes
Estatutos prestando servicios en la Únivalidad de Cantabria,
podra escoeer entrein~en las eocalas propias de la Universi·
dad a !Iue hal:e~ ... el artículo lOS, con todos los derechos
y obIipcioncs correopondjcata, o permanecer en sus actuales
Cl!erpos o Eoc:aIu Genei1lles olnterdePartamentales, con sus
derec~os y obli&aciones adquiridos.

T~.,.lIlostaque se estable_n las llOrttIN administrativas
pevislas en el artit:u1o 243.2, los actos de~ci6nYdisposición
de ....... Y JlllIOS serán Ültenenidos y fi",",'jzad... por la Interven·
ción del I!stado ... la Universidad.

Trigésimo primera.-Cuando el Consejo Socia1 determine los
limites de permanencia en cada Plan de Estudios, los estudiantes
que en ese momento es~n cursando estudios .en alguno de los
Centros de la Universidad de Cantabria podrán...,.,... u fé$imen
más favorable para eBoo; ya ... ~te el actual de CDl>vocAtonas de
eumen, ya sea el que decida en su día el q,osejo Social.

DISPOSIClON DEROGATORIA

9Ueclan deropdas las «Normas ~visionales que rigen la
Unrversidlid de Santandeno de 1977, y cuantas disposiciones
dictadas por los órganos de esta Universidad, cualquiera que sea su
ran¡o. se oponpn a lo dispuesto en los presentes Estatutos.

D1SPOSICION FINAL

Co~ponde a la Junta de Gobierno interpretar conforme a
derecbo los presentes Estatutos.

15608 REAL DECRETO 1247/1985, de 29 de mayo, por el
que se aprueban los Estatutos de. la Universidad de
León.

"

El articulo 12 y la disposición transilOria segunda de la Ley
orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
estaDlecen el procedimiento de elaboración y aprobación de los
Estatutos de las Universidades encomendando a los Consejos de
G<:>biemo de las Comunidades Autónomas la aprobación de los
mismos. No obstante, en el supuesto de Comunidades Autónomas
sin competencias en materia universitaria, la disposición final
segunda de la ley remile al Gobierno la aprobación de los
correspondientes estatuJos universitarios. Tal es el caso de los
Estatutos de la Universidad de León que ahora ae aprueban.

La Ley Orgánica de Reforma Universitaria establece en el
articulo 12 que la aprobación de los estatutos universitarios se
realizará en función de su concoidancia con la misma ley. Por ello,
y a fin de prantizar la autonomla de las universidades, se ba hecho
uso del articulo 24 de la Ley Orgánica 3/l980, de 22 de abril, del
Con..jo de Estado, solicitando del supremo ó'1&no consultivo del
~=.UD dictamen facultativo sobre la leptidad de l~s citados

Aunque los estatutos universitarios son normas emanadas de
una potestad au_ica de autoordenación, ~ulta obvio que
deben resJlOIaf el bloque de lepljdad si bien ello no significa la
modificaaón 1XM!rinua de los estatiltoa cuando ouas normas
posteriores de oblipdo cumplimienlO inciden en ellos. Si una ley
posterior o UD reglamento e;ecutivo, muan de unas competencias
coneetam~c;jen:idas, contradioen ev<:ntualmenté lo dispuesto en
los estatutos universitarios, automáticamente .. aplic:arán esas
normas de carácter prevUenle o lU¡lerior. Por ello, el bloque de
leplidad respecto del cual el Gobierno ba de ejercer la función de
control que le atribuye la Ley Orgánica de Refomia Universitaria
está formado por 1& propia ley ~ 0Ir1lS pos1erio~ que le afectan,
leyes que en algunos cuos las UDlversidades no hlIl podido prever.
As~ la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompntibilidades del
Personal u servicio de las Adminislr1lciones Públicas, o la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. También se hlIl promulgado normas como la Ley 511985,
de 21 de marzo, del Consejo Social de las Universidades, que
completa la Ley Orgánica de Reforma Universitaria. Todo ello
constituye el bloque 3e le$&lidad, asl como las normas reglamenta·
rias de desarrollo de la Cltada.ley orgánica y el resto del ordena·
miento jurídico aplicable.

Como alguna de las mencionadas Leyes o normas reglamenta
rias contienen -remisiones a los Estatutos, procede ahora dar la
posibilidad a la Universidad de León de introducir las pertinentes
adiciones a los mismos, con el fin de completarlos, sin. necesidad
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de proceder a su revisión, atendiendo a lo que estableeen los
artlculos 13.2:y 45.3, Y la disposición adicional cuarta, apartado 2,
de la ley de Reforma Universitaria; el artículo 3.5 de la ley.
5/1985, de 21 de marzo; los artículos 7.1 y 10 del Real Decreto
2360/1984, de 12 de diciembre, y el artículo 9.5 del Real Decreto
185/1985, de 23 de enero.

De acuerdo con el Consejo de Estado, el Gobierno entiende.
dentro de un estricto respeto a la autoñomía univenitaria, que
siempre 'Iue en relación con a1glÍn precepto pueda caber una
interpretación que le haga aplicable dentro de la legalidad, no será
necesario modificar su redacción, siD perjuiciQ de que, en cada caso
concreto, tanto el Estado como cualquier otro interesado puedan
recurrir ante la jurisdicción contencioso-administrativa el acto de
aplicación de que se trate. . ..

En su virtud; a propuesta del Ministro de Edueatíón y Ciencia,
de acuerdo. con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Mioistros en su reunión del d/8 29 de mayo de 1985,

DISPONGO:

Articulo l.0 Quedan aprobados los Estatutos de la Universi·
dad de León, conforme.a1 texto que se.acompai\a como anexo al
presente Real Decreto.

Art. 2.0 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el
claustro constituyente de la Universidad de León dispondrá de un
plazo hasta el 30 de octubre de 1985 para, si asl lo estima
conveniente, completar los Estatutos a la luz de lo establecido en
los artículos 13.2 y 45.3 y disposición adicional cuarta, apartado 2,
de la Ley. de Reforma Universitaria; el artículo 3.5 de la Ley
5/1985, de 21 de marzo; los artículos 7.1 y 10 del Real Decreto
2360/1984, de 12 de diciembre, y el articulo 9.5 del Real Decreto
18511985, de 23 de enero. respectivamente.

Las normas anteriormente mencionadas deberán ser elevadas al
Gobierno para su aprobación, en su caso, conforme al procedi
miento establecido en el aniculo 12 de la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Refol'll18 Universitaria. Una vez aprobadas. se
incorporarán al texto de los Estatutos que figura como anexo del .
presente Real Decreto.

An. 3.° De no producirse en el plazo señalado en el articulo
anterior la regulación a que en el mismo se h.aée refere~c~a, por el
Gobierno se procederá a aprobar con cara.cter proViSiOnal un
régimen transitorio a esos efectos.

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Educaci6n y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

Estatutos de la Universidad de León

PREAl\fBULO

El Claustro Constituyente de la Universidad de León,

CONSIDERANDO:

Que la institución universitaria tiene el deber primordial de
actuar como instrumento de transformación social al servicio de la
libenad, la illUaldad y el pn>BreSO, para la realización más plena de
la dignidad humana, y que la ciencia y la cultura constituyen la
mayor riqueza que se puede. crear,. mantener'y transmitir;

. Que la renovación de la ~da académica y la calidad del servicio
publtco de la 'enseñanza supenor, que la 1lOC1odad tiene 1Ierecho ..
exigir, sólo pueden conaesuirse medianle la actividad conver¡ente
de todos los sectnres· de la comunidad univenitaria y el fiel
cumplimiento de sus respectiva. respotI5abilidades; .

Que el establecimiento de UlI nuevo ordenamiento de la vida
académica, basado en el principio de autonornla y desam>11ado
dentro del marco de la legislacióD, es el medio más efiCll2 pat'I\
promover un mayor rendimiento y asegurar dinAmic:a y ,.rmanen
temente el ejercicio equilibnldo de·las actividades esenciales de la
Univenidad, -

ACUERDA

Adoptar como norma básica propia el siguiente

Estatuto de la Universidad de León

TITUW PRIMERO

Principios y objetivns fUlld&menlales

Aniculo 1. La Universidad de León es una entidad de
Derecho Público, dotada de personalidad juridica y patrimonio

propio, que snza de autonornla conforme a la Constituci6n y las
Leyes. El presente Estatuto es su. norma básica de autogobierno,
qué será desarrollada por las normas complementarias de funciona
miento interno qUe .ella misma apruebe, dentro. del marco de
atribuciones que, en cada momento, te sean conferidas por las
disposiciones leaaJes de ranso superior emanadas del Estado y de
la Comunidad Autónoma. . '.

An. 2. .1. La Universidad de León asume el comJ,>romiso de
desarrollar, junto a las misiones a1munes que la legislación vigente
atribuye a todas las Universidades espai\oiaa,· las' actividades
especificas que, dentro de sus atribuciones, requiera el pleno
desarrollo cientifico, ~i:o, culiura1jartíatiOli de la sociedad.

2. En c:onsecuencia, c:uidari de que su propia expansión tiendll
a consolidar y potenetar ... aetua1es Centros Y unidades de
enseñanza e investiaación, a crear los nuevos Centros y unidades
que las nec:esidadeade'~ cientlfico y socioeconómico exijan
y a proporcionar a ios profesionales de sus Ambitos acad6micos el
acceso a la infurmación de los avances que se produzcan en sus
éampos respectivos, as! como el perfeccionamiento y ampliación de
sus conocimientos específicos.·. '

3. Asimismo, nnentará sus aetividades hacia la difusión de
patrimonio cultural resiona!, nacional y, universal, y llacia la
promoción de aquellos Principios y valores que, comó la libertad
de inv~stipción,enseñanza y estudio, él respeto de las ideas ajenas,
la búxqueda de la verdad y el -espíritu crítico, le son más propios.

Ano 3. La calidad de la enseñanza será objetivo básico y deber
de la Universidad de León. Esta articnlará cuantas medidas sean
necesarias para alcanzar tal fin.

An. 4. En la medida en que la plena realización de las
funciones que le corresponden y la consecución de los objetivos
propuestos lo aconsejen, la Universidad de León establecerá
relaciones de colaboración, coordinación e intercambio con otras
U niversidades ~ Instituciones nacionales y extranjeras y, especial.
mente. con las más próximas.

Art. 5. La organización y funcionamiento de la Universidad
de León deberán fundamentarse en los siguientes principios: La
libenad académica, autonomia orgánica y funcional, primacia de la
calidad, aptitud y mérito como objetivos permanentes, y los demás
principios ~es, constitucionales y legales que enmarca la
actuaciÓD administrativa.

Ano 6. En el ejercicio de sus funciones y actividades propias,
la Universidad de León dispondrá de todas aquellas atribuciones
que, no estando 1e¡a1mente n:servadas al Estado o a la Comunidad
Autónoma, pueden contribuir al más adecuado cumplimiento de
los fines que tiene asippdos _

Ano 7. La Universidad de León, en ejercicio de su mtonomia
económica y finl!nciera y de acuerdo con la .legislación vigente,
dispondrá' del patrimonio y los recursos adecuados a la satisfilcción
de sus fines y tendrá J,>lena capacidad p""- gestionar sus bienes.

Art. 8. A la Umversidad de León corresponde ej= la
coordinación y el control superior de las actividades docentes y de
invéstigación que desam>llen todos los Centros y llnidades propios
y adscritos.

Art. 9. El escudo de la Universidad de León será: Escudo
español; en campo de plata un león rampante de púrpura' D, ~r
dificultades cromáticas, de J1!Ies, uñado.y coronado de oro; jefe
estrecho de gulea con la inacriJlClón ..Vniversitas Legionensi... en
capitales de oro ~niestrala Cruz de la ViCtOria-en su color.

An. 10. La de la Universidad de Le6n será: Bandera
española de color verde claro, con el escudo de la Universidad 4e
León en su centro geométrico.

An. .11. El' sello de la Universidad de León reproducirá $U
es<;udo.

TITULOD
Funciones blls~'

CAPITULO páIMEao
El estadio Y la _ .....

SECCIÓN .1." Acceso y permlltlencia en la Universidad.

An. 12.' 1. Cualquier persona que reúna todos los requisitos
para el inicio o la continuación de los estudios universitarios, podrá
solicitar su admisión en la Universidad de León en los plazos que
fije la Junta de Gobierno.

2. El acceso a loo distintos Centros de'la Universidad de·León
se regulará por las disposiciones legaIés establecidas o que se
establezcan. Además; en cuaIq~ iIe los diversos ciclos de
enseñanza, estari condicionado por las dís¡jonibilidades fisicas y
docentes de cada ·Centro Y por las exigencias de la calidad de
enseñanza, las cuales serán determinadas por la Junta de Gobierno,
con arre8lo a los oriterios objetivos que establezca el Consejo de
Universidades. •
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3. La Univenidad ele León pstionará la adecuación de
medio. con objeto de poder a1Coder la demanda previsible de
ilumno.. _ . . .

Art. 13. 1: Los 01_ podt6n matriculai'se 'i>ci' cuno
completo o por aSignalu!llS, ....petando el~ de inCOlll\*tibi
lidades entre asignaturas establecido en el correspondieÍl1C pWl de
estudios. '

2. . Podi'á n:alizarIe ampIiaci6n de matrlc:ula una vez conOcidas
oIlcialmen1C las~ de tos eúmC'llel de la eol\vocatoria .
anterior. . .

3. . Los alúlnnósde la Uaivenidad ele León P.Qdr6n cunar
cómo enseilanZaseoni~uisUlUiu CQ¡1.,;p.mmentes al
plan de estudios de etro Centro,~ 00Il el benepI6eitode'la
JIIiIta de didlo Centro ......~ .eumplimien-. de la JIQI1I1lltiva
....1C. . '.". '.

., Art. 14. El Consejo SOcW "" la UoIvenidad.·pi-evióinforme
~ Consejo de Uaivenidaclcll, cIeIllrminar4 el idmero lJ)himo de
coovocatorias o pn¡ebas a lIue puede IOID"'- UD aIumno penl.

, sllpérar lIIl8 asignatura y loo plaZos._"imAS de permanencia eilla
Universidad de León, de acuerdo con las caractetísticaa de los
~vOl estudios. , '.

Art. IS. A fin de con1ribuira que nadie quede excluido del
estudio univemtarin por I'QOneo econólnieu, la UDiversidad de
León, dentro del ámbito de ~us atribuciones y en la m!ldida de sus
disponibilidades, estab\eceJt UD 1ÍS1Cma de becas, ayudas y crédi
tos, Y la exención parcial <> total del paco de tasas aéadémicas, o su
fraccionamiento.

SECCiÓN 2.' Orpnización y planes de estudio.

Art. 16. 1. La Universidad de León importirá estudios
¡q1ados dirigidos a la obleIlción de títulos de. carácter oficia\, osi
como enseñanzas que permitan la. obtención de otros títulos o
diplomas, y de certificados propios de sus Centros, de los Departa
mentos, Institutos Universitarios y Escuelas de especialización
profesional. .

2. Los estudios dirigidos a la obtención del título de Diplo
mado serán organizados por las E)¡cuelas Universitarias no técni
cas, y podrán serlo por 18s Facultades. AquelloS' que conduzcan al
título de Ingeniero Téonico o Alquitee:to Téonicose impartirán por
las Escuelas Universitarias de Ingeniería o Arquitectura Técnica.

3. Los estudios encaminados a la ·obtención de los títulos de
Licenciado, Arquiteeto,1n&eniero o Doctor, serán organizados por
las Facultades y Escuelas tknicas Superiores, .sin petjuicio de las
funciones que corres~ndena los Departamentos con relación a los
estudios y cursos de Doctorado. ,

Art. 17. Los estudios ¡q1ados conducentes. a la obtención de
1Itulos universit'lrios serin resuJados en los respectivos planes de
estudio. Estos determinarln la existencia o DO <lelos tres ciclos,' así
como "los requisitos necesarios para acceder a cada uno 'de ellos y,
en su caso, las adaptaciones prOceden1Cs entre los distintos planes .
que hayan sido impartidos en el mismo Centro.

Art. 18. Los Planes de Estudio especificarán, como mínimo,
los siguientes extremos: .

a) Enunciación iIe las asignaturas obligatorias. con indicación
del núcleo de los conocimientos básicos que bayan de, superarse.

b) En su ClIS9, el nú.mero y cuadro de ~lerias optativas,
incluyendo las que figuren eo otro plan de estudios y1gCIIte en esta
Universidad. . . '. :

c) Determinación de las asignaturas .prelativas que impidan el
acCeso "a otras asignaturas o .cursos. - .

d) Número de cIallfS leóricas 'Y pr6cticas correspondientes a
cada asignatura. -

e) la necesidad o no. de, completar los -Conocimientos en
résimen de .~cticas, incluyendo la posibilidad de realizarlas
mediante la P1'CStacióii--de servicios a 1CrCCros. .

Q La concurrencill, obliptoria u optativa, a .sepllnarios ~ a
cursillos especfito.. . '. . .
. ~ Los títulos a los cjue da derecho la adquisición de los

disuntos conocimientos. "".. .. "
h) Se procurará q~I:Canesde estudios sean bomologables

con ~s de otras Univ' s. . "

Art. 19. Las pn¡puestas de planes de estudio irán "",mpaña
das de una memoria económica sobre los costes que requiere -su'
implantación. '." .

Art. 20. El régimen de la enseftanza ImpartIda por la Uruversl
dad" de León tendrá carictet' oficial.

Art. 21. .La evaluación de los conocimientos de los alumnos
aerá realizada por los p~ofesores enC8!Jldos de las ~pect!vas
asignaturas, de conformi~d con las directnces ,adnllDlstrauvas
establecIdas por cada Centro..

Art. 22. Los alumnos de la universidad de León escogerán dos
de las tres convocatorias que se establezcan en los meses de febrero,
junio y septíembre.

SEccióN 3.' El doctorado

Art. 23. 1. El doctorado tiene como objeto la especialización
del alumno en un cam¡lO científico, técnico o artistico determinado,
así como a su formaci6n en las ~nicas de investiga.ci6n'correspon-
dienles. ' .

2. Los estudios de .40ct0rado se desarrollaráll efectuando los
cursos '1 seminarios de Un PJ'OII'IIIIa de doctorado y realización y
defendiendo una tésis doctoral, de la fórma que determine la
le¡isIación viaen1C para cada caso Y los siguientes artículos.

Att. 24. L Eo la UJiiven,iaad ae constituirá una Comisión de
doctorado; con dos subComisiónes, una para las áreas de Ciencias
de la naturaleza ~ Técnicas. Y otra para las áreas de CienCias
sociales y -Ilumpnu',dts .

2. UCómisión de doctorado estará presidida por el Rector. o
Vicerreetbr en quien dele&ue, presidiendo cada \lIUl de las subcomI
siones, y formada por un Profesor doctor de alguno de los Cuerpos
docentes univers\tarios electo, por peñodos bianuales, de cada uno
de los Departamentos.

3. La Comisión de dOctorado tendrá laS atribuciones que le
sean conferidas por Ia,~entaeióngeneral.

4. Además, la Comisión de doctorado de la Uñiversidad
deberá fijar los criterios que han de ~. en la sección que los
Departamentos.han de efectuar para el mlClO de los estudiOS de
doctorado, la determinación del número de alumnos que 'pu~en
cunarlos y los criterios para determinar los ,créditos o puntuación
que corresponda a cada curso o seminario.

S. La Comisión de doctorado podrá autorizilr la modificación
del proyecto de tesis doctoral que en su dia .fuera aprobada por el
correspondiente Consejo de DePartamento, a la solicitud del
doctorado y previo informe de dicho Consejo.

Art.25. Los programas de doctorado aprobados por la Comi
sión de doctorado serán enviados a la Junta de Gobierno para su.
tramitación al Consejo de Universidades.

SECCiÓN 4.' Corso de especialización

Art. 26.. La U Diversidad· de León .desarrollará estudios de
postgrado y los eúrsos para la formación de especialistas y para la
actualización y formación permanente' de los profesionales univer
sitarios, así como de extensión universitaria.

Art. 27. 1. Los estudios de poslgrado >: los CI1rSOS de especia
lización tendrán \lIUl duración minima de veinte boras de docencia
teórica o práctica, serán organizados por los Centros, Departamen
tos e Institutos Universitarios y se desarrollarán bajo la dirección
de un Profesor, Que será el responsable de los mismos.

2. Su desarrollo supondrá la realización de una memoria
justificaüva previa que incluya la duración, el programa, los
docentes y un estudio económIco detallado del curso. La aproba·
ción se hará por la Junta de Gobierno.

Art. 28. 1. Corresponderá al Consejo Social, a propuesta de
la Junta de Gobierno de la Universidad, la aprobación de las tasas
de matricula' de dichos cursos.

2. La distnbución de las CllJtidades generáles por estos cursos
se ajustará a lo determinado en el artículo 45 del presente Estatuto.

,!lEC(:JÓN S.' Convalidadó!l de estiiWos
'.. Art. 29. l.. Los expedientes de convalidación se iniciarán a

IOIicitud del interesado y se tramitarán a·través de los Centros que
imparten los estudioa que ae prelénden convalidar.

2. Corresponde al Rector de la Universidad la resolución de
los expedien1Cs de convalidaciones de loa estudios realizados en los
difereDtes Centros o Secciones de 108 mismos, así como las de
aqUéllos que se bayan CUBldo en otros Centros españoles o
extranjeros. " ,."

Art. 30. 1. En cada Centro se constituirá una Comisión de
.convalidaciones, formada por cinco Profesores, encargada de emitir
dictamen sobre la solicitud de convalidarión de eStudios, previo
informe, si fuera necesario, de los profesores responsables de cada
una de las asignaturas. .

2 Asimismo, lIC constituirá una Comisión de 'convalidaciones
de la Universidad, que estará presidida por el Vicerrector de
~ellllCión Aeadtrnica,y formada por un representante de cada
Centro perteneciente a la respectiva Comisión de <:onvalidaciones
y ,por un funcionatio administrativo, designado ~r el presidente,
que actuará cpmo secretario. Esta Comisi6n emitirá los correspon
dientes dictámenes de asesoramiento al Rector de la Universidad.

Art. 31. Los expedientes de convalidaciones se resolveran, de
menos, una vez por trimestre.

Art. 32. Las convalidaciones de .estudios tramitados por este
procedimiento sólo tendrán validez a efectos académicos.
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CAPITULO n
La In.esdaacl6n y el .poyo c1entifico y técDlco • la _d

SECCIóN 1.& Disposiciones senera1es

Art. 33. l. La investipción, como mi.iÓD bé.ica de la
Univenidad, es un derecho y un deber de los profeoores y
fundamento de la doceocia universitaria

2. E. necesario, por lo tanto, que la Universidad de Lc6n
potencie la invcsti¡acióo. In.tad • Entidades, tanto Illlblicas como
priv.das, para que doten" la Univenidad de losmcdios necesarios
para ello.

Art. 34. Los DcputamenlOl e IDSlitucio.... Universitarios·
son la. unidades búic:as y fundamentaIesde la ÍIlvcstiP,ciÓD en la
Univcniaad de Lc6n. ... :. .

An. 35. Lo. servicios de .poyo • la üivestiaaciÓJi aon elernen- .
tos fundamentales para el desarrollo de la misma SIl oqanizaci6n
y distribución scr6n establecidas por la 1IInta de Gobierno.

Arl. 36. La Universidad de León, dentro del Ambito de sus
atribuciones y CiI la medida de .... di.ponibilidades, potenciará
prioritariamente los servicio. de uso común, dotindolos de los
medio. materiales y humano. necesario..

SECCiÓN 2.' La proJfIlrnaci6n de la investipciÓD

Art. 37. l. En la Univenidad de León .. con.tituirá una
Comisión de invcsti¡ación, que estad presidida por el vicerrector
de Investipci6n e intearada por un Profesor doc:toI representante
electo de cada uno de los Departamentos e IDSlitutos de Investip-
ción de la Universidad. - ..

2. La- Comisi6n de inve.ti¡ación formari do••ubcoml51oDCS.
una para las ircas deCicncias sociales y Humanidades Yotra para
las áreas de Ciencias de la naturalcza y Técmeas.

Arl. 38. 1. La Comisión de Investipció.o, en. fuJ!ción de
baremos objetivos, distribuirá el presupuesto de IÍlvesl1gllctón de la
Universidad de León entre los Departamentos. IDSlitutos, de tal
modo que quede~ en todoa clIoa la rcalizaciÓll de
investigación. Sus decisiones seriD individnatizedá. y JazonBd••

2. La Comisión de Investigación, a propuesta de los Depana
mento o de los IDSlitutoa Univenitarios, .protIMri los planes de
investigación••nuale. o J?lurianuales, que exijan por parte de la
Universidad de l.e6n una mvemón que ~pere una cifra anual, que
se detenninará para cada curso académiCO en los presupuestos de
la Universidad. Por deblQo de esa cifra el plan podrá ser .probado
por cada Departamento o Instituto. .

3. ~mente COI,eSJ?Onderá a la Comisión de Invesbpción la
distribuClón d. becas de LDvcstipción y bolsas de viaje con carso
a! presupuesto de la Univ.rsidad.

SEccJóN 3.' Los contratos
An. 39. 1. .Los Departamento, Institutos Univenitarios y .u

profesorado, podrán ~ntratarcon~~púb~o privadas, o
bien con personas flsl(:." la rcalizacl0n de trabai05 de carácter
científiCO, técnico o artístico, así como el desarrollo. de curso. de
especializa<:ión, formaciÓD o peñeccionamicnto. .

2. Dichos contratos serán suscritos por el Rector, 105~
re. de los Departamentoa o IDSlitutos, o los Profesores. .utonzados
cuando ello ..~. . - -

3. La Univei1idad de Lc6n fomentad la firma de los conl!""tos
a que se refiere"¡' .panado anterior siempre .que .u cumplllm.nto
no perjudique el desarrollo de las tareas propIOS de la l/OlVCf5.dad.
A este respecto, elCoaacjo Socia1 promoverá la ccIcb!aci6n de "!Itos
contratol y elevará una m.moria al Claustro sobIc lÜCbl-aetuaei6I!-

4. Los fOntralOl establecerúl de modo prcaso 101 COII1(lIOIII>"
so. adquiridOs.para cada una de las puteI Yel tIlltamieato .pIi"!'bl.
• lO. resultadoo obleni4oo, induyendo, de .....rdo co-. ... 1cIi
ción vipte. • quiéD corrcaponde lati~de leo den:chos de
la propiedad intdcclual o industrial de la olJra resu1taate. así como,
.n .u caso, la hipotética participación funu:a en los beneficios de
explotacióll de la misma. . . .

Art. 40.· Loa contratela IlUSCrilo& por ~ Umv....~ O los
DepartamcnlOl c>.lnslitutos,l1O podrán obIiaat a sus _prO&.
salvo la ...ptaci6D personal de éstoa. . .

An. 4 J. J. Los contratos suscritoa por Prof~ • lIlV~
gadores de la UDivenidad de Le6n. salvo que sea~o
conform. a la 1"Iis1a<:ión vi¡cnte o • 10 seila\ado~ el articulo. 43.2,
habrán de ser .utori2Kos por el corrcSPQlldir:nte ~DSCJO ~
Departamento o IDSlilUto y. en el <ASO de que determine. algún
tipo d. responsabilidad para la Universidad de León, por el Rector,
de acuerdo con la Junta de Oobiemo.. . ..

2. A efecto. de conociJnicnto y reúcndado, las .utonza<:¡ones
mencioosdas en .1 párrafo anterior debcráa ser comunicadas en el
plazo de diez días hábiles desde su recepciÓll al Rector, el cual, de
acuerdo con la Junta de Gobierno,~ oponerse al conttato en
el plazo de treinta días. Si transeumdo este plazo no lo Iticiese, el
contrato se entenderá refrendado. ,

Arl.42. l. Los contratos sute:ritoa por los directores de
Departam.nto o Institutos debeltn ser aconlados por.1 rcspecdvo
Consejo y comunicados, • efectos de conocimiento y refrendo, al
Rector quien dispondri d. treinta días para oponerse a .llos, de
acuerdO CQI1la Juntá de Oobiemo. Da DO l1accrlo así ...ntenderán
refrendlldos· Ia·ó 'de

2. No obstante si.1 contrato determinase contrataCl n
penoDal, debcrt prOduarae la .utorizaci6n previa y ex.prcsa del
RecIor. de acuenIo CClIlIa J....ta de Gobierno, ri¡iendo para cllo los
plazo. determinados en el ¡>érrafo anterior.

Art. 43. l. Loa autonza<ioDea y rcfre1IdoI Jl1eIICionados .n
los artlaI10I 41 Y 42 deberúl otorprac, ~vo que 101 contratol
contlllviDieaca lá DOrmativa YÍpIll&. .. ••

2. Loa ClII1t1lllOS que coIebien 101 Probores para la pullli<:r.
ci6n de trabI\iOS no necesitarán aut0rizaéi6n aJsuna

Art. 44, Los con",,,,, suscritos por la .Universidad d._
ser ac:onIacIm por la Junta de Gobieri1o. .

Art, 45. l. El personal dona Univonidad que puticipe.n Ilo
reaJiaci(la de éatM trlIbIQoa tendIt dcIedlo a mnuneraci6nes por
los miamos, debiendo estas fiaurar incIivid..tizad.......te en toiI
"""batos. .

- 2. El total de las remuneraciones conespondientes • 101
"""tratelao...eu::: no~ lo eslab1ecido en el articulo S.I
del Real 193O{1984 o la JesislaciÓD que 10 sustituya
. 3. Los posibles beneficios que se obtenpn por estos contratoa
scráII aplicados por la Universidad • pstos corrientes y de
inversión de Jos Departamentos ó Institutos que bayan .jecutado
los contratos y de aquellos otros que, por su Prop1& naturaleza.
tengan dificultades para la firma de contrato•.

An. 46. Pcrtcneccrá. la Univasida<l y se inte¡rará en su
patrimonio todo el materia!· adquirido en virtud de contratos.
Asimismo, y en la medida de lo posible, se integrará el m.teriaI
adquirido """ Ibndos de invcstiaaciÓll procedentes d. contralolt
con entidades públicas o 'con .fundos públicos para la ayuda a la
investipci6lt.

TITULO III

La Comunidad Universitaria

CAPITULO PRIMERO
E1penoaal_

SECCIÓN l.' DisposicionOa JOIlCraIcs

An. 47. 1. Son docenteS d. la Universidad de "LeóD: Los
Prof.sores funcionarios, los Profesores interinos, los l'rofiloomI
contratados y loa Ayudantes.

2. Soo ProIiesorcs funl:ionarios quiénes ooupen plazas de
plantilla en la Universidad de León YfonDeo parte de 105 S1gwenlC&
Cuerpos: Catedritieos de Universidad, Profesores titulares de
Univenidad, Catedráticos de Escuelas UDivenitarias y Profesores .
titulares d. Escuelas Universitaria&. .

3. Soe Profesores interinoa lIlluellos que, por exilenClás acadé
micas, la Univenidad de León nombre en 101 términos que
establezca la legislación vigente y .1 presente EstatutO.. .

4 Son Profesores contratados los Protesores UOClados, los
Pro~ visitantes y lOS Profeoores cmétitos. .

5. La U8iversidad de León~ ambilbuA~ en k.JI
términos eitabIccidos pcIr la IeJ!sI"ación vigente y por este Estatuto.

An. 48. - 1. La Universtdad.de León, en so~
anual, eitablecerá.su plantilla doccnte..:l..~que se ieIac:ionlriIl
conv.nientemente· clasificadas todas las (Í ... ..:

2.. La plantilla deberá adaplWSe'. las exigencias mJnim... ijae
determine el Gobierno en desatt'bl1o del Gt1cuIo S.3 de la .Let de
Reforma Univenitaria. ., .,. •

3. Las modillcacio~ deplantilla,.por.ampliaci6D.de P'-de..'!.
por minoración o cambio de cItnomiJIaciI)n o categorla .;¡,
val:an!C5, mediante acuerdo del~ "Social,~ detet.
narse anualmente teniendo en ....-. en fo"iIo caso, las nec:eaicIa
des de los pIanes 'de estudio e invcstipciÓD. .. .' ..

Art. 49; Todo docent. que preste so scrvte:IO en la UnlVWS1
dI<1 de LeQn estad adacrito a un Departamento, con total h1lertacl
de elección entre .qu.llos .10. que pueda optar ... fi!naÓD det~
de conocimiento de su espccialidad y siempre que exIstan con.tttu>- '
dos en la Universidad de León.

2. Ea aquellos Dcputamentot <011~ los docentes se
adscribirla • lItIO de ellas. de acuerdo coa lo -.ninado .•0 el
regIam.nto de funcionami.nto del Departam.nto .coneopondicnte.

SECCIÓN 2.' Los Profesoresfimcionorios e interinos .

Art. 50. l. Las vacantes en la Universidad de León a ocupar
por futtCionlrios docentes se cubrirttt mediante el Slstema de
concu~s rcgulado. en los artículos ~ • 42 de la Ley de RefOrma
Universitaria, y. en sus disposiciones de desarrollo.
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2. .Los concUJ'SOl se ftlgirán por las bases de sus convocatorias,
• que se ajustarán a lo establecido en sa1egislación especifica, en las

disposiciones que re¡ulen el rélimen de ingreso en la Administra-
ción Pública y en el _te Estatuto. .-

An. 51. .1. Vacante una plaza de las per1enecien1e5 a los
cuerpos de funcionarios doceates, el -Consejo Social decidirá, de
acuerdo con las necesidades docentes e investigadoras y previo
informe del DepanamentO o Depanamentos interesados y de las
Juntas de los Centros y de la Junta de Gobierno, si procede o DO
amortizar o cambiar la denominac;:ión o categoría de la plaza.
Corresponde al Rector comunicar la vacante al Consejo Social y
recabar los informes de los Depanamentos y ele los Centros
impliC\\dos y elP."'lerior de la JQIltade Gobierno. ,',

2. La decisión de no amortizar la plaza o de cambiarla ele
denominación o cate&0ria, """ comunicada por el Consejo- Social
a la Junta de Gobierno para que 6ata, en atención a las necesidades
docentes e investigadoras y ¡nvios IQs informes del Depanamento
y Centros interesados, óecida sacar la plaza a concurso, mediante
alguno de los sistemas regulados en los anlculos 35 a 38 de la Ley
de Reforma Universitaria, o a toncuno de méritos entre Profesores
del cuerpo a Que corresponde la vacante, conforme a lo dispuesto
en el aníeulo 39 de la citadl!, Ley.

3. El Rector convocará el correspondiente concurso dentro del
mismo curso-en el que se produzca la ,vacante..

An. 52. 1. La designación de los Presidentes y Vocales que
correspondan a la UniverSidad de León de las Comisiones estable·
cidas en Jos aniculos 25 a 39, incluidos ambos, de la Ley de
Reforma Universitaria, es competencia de la Junta de Gobierno. a
propuesta del Consejo de Departamento al que está adscrita la
plaza vacar'l1e y oídas la Juntas de los Centros interesados.

2. La designación de los miembros de las Comisiones a que se
refiere el párrafo I de este artículo. se hará conforme a la legislación
vigente, no siendo necesario que pertenezcan a la Universidad de
león.

An. 53.. l. A petición. expresa' de los Depanamentos.
mediante acuerdo por mayoría de dos terdos del Consejo corres~

pondiente, .y con el informe favorable de todos los Centros
afectados. la Junta de Gobierno podrá autorizar que se convoquen
a concurso plazas de la Universidad de León, junto con las de otras
Universidades que se señale en dicha petición.

2. El Presidente y el Vocal de las Comisiones correspondientes
se determinarán en lo que respecta a la Universidad de león
conforme a las siguientes bases:

a) MedÍante el procedimiento establecido en el párrafo 1.0 de
este artículo se propondrá un Presidente y un Vocal y será requisito
imprescindible que se otorgue el placet a los propuestos por las
restantes Universidades.

b) En el sorteo para designar Presidente titular y suplente,
entrarán respectivamente aquellos Profesores que ha~n sido
propuestos para Presidentes por cada una de las Univel"Sldades. A
continuación se realizará el sorteo para designar VocaI, titular y
suplente, del cual quedará excluido el Vocal de la ,propuesta a la
que pertenezca el Presidente; en caso de ser solamente dos las
Universidades afectadas será automáticamente vocal titular el
propuesto por la Universidad del Presidente suplente elegido en el
sorteo, y viceversa.

Art. 54. La Junta de Gobierno determinará, a propuesta del
Conse¡'o de Depanamento, al que esté adscrito la plaza vacante,
oídas as Juntas de los Centros interesados. el lugar donde Ie'hayan
de celebrar' las sesiones p11blicas de los COncursos regulados en los
aniculos 35 a 39 de la Ley de Reforma Universitaria,-que, en la,
medida de lo posible, será León.

An. 55. Al elegir la comisilnt a que se refiere el articulo 43.2 .
de la Ley de Reforma Universitaria, el Claustro de la Universidad
de León deberá 'elegir también seis miembros -suplen1e5. Cada
miembro t-ittilar teIldrf SD-'piOpiO :~plente que, 'Sólo en el caso de
imposibilidad justificada de la_suplencia, será sustituido por el más
antiguo ,de los SUJ)1entes'. . \." ,

An. 56. L' Cuando las necesidades de su actividad dbcente
e investigadora le requieran, la Junta de Gobierno, a propuesta de
la Comisión de selección correspondiente, podrá acordar el nom
bramiento de Profesores Interinos. En ningún caso podrá ocuparse
interinamente una plaza vacante durante más de un año sin que
ésta, sea cottvocada a concurso.

2. Si estos nombramientos se refieren B plazas de Catedráticos,
Profesor titular de Universidad o Catedrático de Escuela Univmii
taria, será necesario que los nombrados esten en posesión del título
de Doctor.

3. La decisión sobre el nombramiento de Profesores interinos
será acordada por la Junta de Gobierno, a propuesta de una
Comisión de selección compuesta de iguaJ forma que la mencio
nada en el, aniculo 58,3 para la contratación de I!rofesores
asociados y siguiendo los procedimientos alli determinados.

SECCIÓN 3.' Los Profesores contratados

An. 57. En defecto de la legislación estatal o en la medida que
ésta lo permita la Universidad de León podrá contratar Profesores
asociados, por medio renvables de tres anos de duración máxima.

Art. 58. 1. La contratación de Profesores asociados será
acordada por l¡ Junta de Gobierno de la Universidad, a proJ)uesta
de la correspondiente Comisión de contratación.

2. Para asegurar la publicidad de estos concursos, la Universi
dad de León comunicará las convocatorias al Consejo de Universi·
dades.

3. La Comisi6n de contratación de Profesores asociados estará
compuesta~n acuerdo de la Junta de Gobierno, a propuesta del
Consejo de Oepanamento al que esté adscrita la plaza, por: El
Rector, o Vicerrector en quien delegue, que actuara como Presi
dente; de Decano o Dinctor del Centro que haya de desernpeñar
sus funciones docentes; tres Pr9fesores funcionariOS,"de los cuales
uno habrá de ser Catedrático y, p,mo máximo dos del mismo
Depanamento, más un Ayudante y un alumno de dicbo Depana
mento y Centro, respectivamente. Esta Comisión díCta~inará el
infOrme emitido por el Consejo de Departamento al que esté
adscrita la plaza, el cual será razonado e individualizado, y deberá
-reco~ aquellos aspectos que cualquier miembro.~e dicho Consejo
conSIdere de interés. Asimismo, la mencionada Comisión podrá
recabar cuanta información considere oportuna pera un correcto
ejercicio de sus funciones.

4. Las renovaciones de los contratos se ajustarán al procedi~

miento establecido en el número anterior.
5. La Junta de Gobierno, a propuesta del Consejo de Depana.

mento, aprobará las normas reguladoras de la documentación a
presentar por los candidatos, los criterios de enjuiciamiento de
méritos y, en general, el contenido de la convocatoria.

Art. 59. 1. Los contralos de los Profesores visitantes serán
suscritos por el Rector, previo informe favorable del Consejo de
Departamento interesado.

2. La duración de los contratos de los Profesores visitantes no
podrá exceder de un año.

An. 60. El Rector de la Universidad de León, oida lá Junta de
Gobierno y el correspondiente Consejo de Departamento, podrá
aprobar la contatadón como Profesores eméritos de funcionarios
docentes ya jubilados, cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) La plaza de la Universidad de León, que ocupaba antes de
la jubilación, será convocada forzosamente a concurso O concurso
de méritos, salvo amortización o cambio de denominación.

b) El Profesor emérito. en materia ae derechos pasivos.
quedará sometido a la legislación del Estado.

c) Los contratos serán bianuales y renovables.

SECCiÓN 4.a Régimen de los pr?fesores

Art. 61. Las situaciones de servicio activo, excedencia volun
taria y servicios especiales o cualquiera otra Que prevea la legisla-·
dón general del Estado o, en su caso, la de la Comunidad
Autónoma, para los funcionarios en general, serán aplicables a los
Profesores funcionarios de la Uni versidad de León.

Art. 62. 1. El Rector, habiendo oído a la Junta de Gobierno,
al Consejo de Depanamento y a las Juntas de los Centros
interesados, pod.Ii. olOrgar a los Profesores de la Universidad de
León permisos para desarrollar la docencia o la investigación en
otras Universidades o Centros de investigación. .
.. 2. Si la duración de est.9s Permisos es inferior ,a tres meses, el
Profesor tendrá derecho a la totalidad de las retribuciones que
venía percibiendo.

,3. .Si la duración fuese superior a tres meses el Rector, oída la
Junta de Gobierno, el Consejo de Depanamento y las Junll\S de los
Centros interesado, determmará la cuantía de las .retribuciones a
percibir.
, 4. El Rector, oida la Junta de Gobierno, las Juntas de los
Centros interesados y el Consejo de Departamento -oorrespon
.diente, oto1'J8fá, a aquellosPrófesor~s funcionario$--Que lo soliciten,
permi60 sabático c;le un año por cadaseís de servicio dor.ente activo
en la UniverSidad de León, ,para realizar trabajos de investigación
en la propia Universidad, o de investigación o docencia en otra
Universidad o Institución científtca.

Art. 63. l. Por motivos justificados, el Rector podrá dispen·
sar de sus obligaciones acadéMJC8s, sin percepción de retribuciones,
a los Profesores, durante un .periodo no superior a dos años y
previos informes favorables del Consejo de Departamento, Juntas
de los Centros interesados y oída la Junta de Gobierno.

2 Al cabo ele dos años de disfrute de la dispensa sin que el
interesado se haya reQ'lcorporado, la plaza Quedará vacante y se '
procederá conforme a las previsiones contenidas en este Estatuto.

An. 64. La Junta de Gobierno, a tenor de la legislación
vigente, regulará la jornada laboral de los profesores de ,la Universi
dad de León.
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Art. 155. Los Profesores universitarios se regirán en materia de
incompatibilidades por la legislación general y específica que sea de
aplicación.

Art.66. 1 Se reconoce a todos los Prof~sores de la Universi
dad de León el derecho a elegir la dedicación a tiempo completo o
a tiempo parcial. .

2. Los Profesores asumirán el comprom"iso de" dedicación a
tiempo completo o a tiempo parcial durante todo el curso, al
comienzo del mismo. Se otorgará siempre el cambio solicitado de
la dedicación a tiempo parcial, a la dedIcación a tiempo completo,
si lo pennitieren las posibi.li~des presupuestarias.

3. La dedicaci6n ~ tiempo completo durante.el tiempo' que allí
se, determina" es requisito para poder acogerse a los permisos del
artículo 62.

Art.67. 1, La adopción de decisiones sobre la, organización
y funcionamiento de las actividades académicas relativas a cada
asignatura del respectivo plan de estudios de los Centros es
competel).cia de los Profesores encargados de la misma. sin perjui.
cio de la trriciativa superior de organización, coordinación y
dire:cción que.. en sus ámbitos propios, corresponden a los Departa
mentos y a los Centros.

2. Todos los· Profesores responsables de al~una asignatura en
la Univeisidad de León estan obligados, al principio de cada curso.
a pre!i~ntar en la Secretaría del Centro donde impartan docencia, el
programa de la asignatura con la bibliografia necesaria para su
prcpara<.:ión.

3. Anualme~te cada funcionario docente elaborará una
memoria de su labor de investigación y docencia que entreg<J,á en
las Secretarías del respectivo Departamento y Centro.

Alt. 68. Las becas o ayudas de investigación obtenidas por el
profesor. no serán incompatibles con la percepción de las retribu
ciones integras que le correspondan.

SECCiÓN 5,a Los Ayudantes

Art. 69. L Los Ayudantes son aquellos titulados universita·
ríos que orientan su actividad hacia la fonnación científica y
uocente y que han sido contratados con taJ carácter.

2. Los Ayudantes de Facultades y Escuelas Técnicas Superio~

res habrán de ser licenciados. ingenieros o arquitectos que,
habiendo superado los cursos de doctorado, acrediten al menos dos
años de actividad investigadora.

3. Los Ayudantes de Escuelas Universitarias habrán de ser
licenciados. arquitectos o ingenieros superiores, o en el caso de las
areas es.pe~íficas q.ue d~termi~ !a legislación. dipl?mados'. arqui
tectos tecfllCOS O mgeDleros reeDlcas.

An. 70. Los Ayudantes tendrán una dedicación a tiempo
completo a la Universidad y podran colaborar en 1.as tareas
docentes en los términos señalados en el siguiente artículo.

An. 71. l. Los Ayudantes que no sean doctores p0drán
colaborar en la docencia impartiendo un máximo de cinco horas de
clases prácticas, a la semana.

2. Los-,Ayudantes que sean doctores podrán colaborar en la
docencia impartiendo un máximo de tres clases teóricas y nueve
horas de clases prácticas. a la semana. Asimismo, se les recononoce
la plena capacidad investigadora~

Art. 72. El Rector, previo informe favorable de la Junta de
Gobierno y el Consejo de Departamento correspondiónte, podrá
autorizar a los Ayudante!; la realización de ·estudios en otras
Universidades o instituciones Académicas, españolas o extranjeras,
manteniendo su condición en la. Universidad de Le6ri. Dicha
autorización no J)Odrá otorgarse por un plazo superior a dos años.

Art. 73. Todo Ayudante quedará adscrito a UII Departamento.
Art. 74, 1. La contratación de Ayudantes será'aeor$da por

la Junta de Gobiertlo de la Universidad a propuesla de la
correspondiente Comisión de contrataci6n.

2. Para asegurar la publicidad de estos concursos, la Universi
dad de León comunicará las convocatorias al Consejo de Universi~

dades y las bará púbHcas a trav~ de, al menos, dos periódicos
nacionales y uno locar de León. _ _ _ "

3. La Comisión decoottataclón de Ayudantes estllri mm
puesta según atuenio de la Junta de GObierno, a propuesta del
Consejo de Departamento al que esté adscrita la plaza: Por el
Rector. o Vicerrector en quien delegue, que actuará como Presi~

dente; el Decano o Director del Centro al'que'esté adscrita la plaza;
tres Profesores foneionarios, de 1... cuales uno habrá de ser
Catedrático y, como máximo. dos.del mismo Departamento. más
un alumno del Centro y dos Ayudantes, siendo uno de estDi
últimos doctor y otro DO doctor. Y uno de' ellos del Departamento
al que está adscrila la plaza, Esta Comisión dictaminará el informe
emitido por el Con..jo de Departamento al qllC esté adscrita la
plaza, el cual será razonado e individualizado, y deberá recoger
aquellos aspectos que cualquier miembro de dicho Con~jo consi
dere de interés. Asimismo, la mencionada comisión podrá recabar
cuanta información considere oponuna para un correcto ejercicio
de sus funciones.

4. Las renovaciones de los contratos se ajustaran al procedi
miento establecido en el número anterior.

5.. La Junta de Gobierno, a propuesta del Consejo de Departa
mento, aprobará las normas reguladoras de la documentación a
presentar por los candidatos. los criterios de énjuiciamiento de
méritos Y. en general, el contenido de la convocatoria.

SECCIÓN-6.· Evaluación del rendimiento docente y científico del
profesorado

Art. 7.S. La Evaluación periódica del rendimiento docente v
científico del profesorado, contemplada en el articulo 45.3 de la
vigente Ley de Reforma Universitaria, será regulada por el Claustro
en el plazo máximo de un afta a pt.rtir de la entrada en vigor de
eSle Estatuto. " '

CAPlTULQll

Los estudlant..

Art. 76. l. Corresponden a los estudiantes los siguientes
derechos:

a) Recibir enseñanza de calid8d en 4ts' asignaturas en que
estén matriculados, orientada, en la medida de lo posible, a las
salidas profesionales de la carrera y a las necesidades de la sociedad.

b). Participar en el proceso de creación y transmisión de la
Ciencia, la Téemca, la Cultura y el Arte.

c) Participar en la promoción y realización de actividades
culturales, recreativas y deponivas, con el objeto de lograr una
formación integral.

d) Participar en la evaluaci6n de la calidad de la enseñanza y
de la labor docente del profesorado,

e) Conocer previamente los criterios de realización y correc
ción de exámenes, siendo oídos ·al respecto.

f) Ser valorados objetivamente en su rendimiento académico.
así como revisar sus exámenes escritos, pudjendo ejercer los
medios de reclamación correspondientes contra cualQtlier actua
ción presuntamente arbitraria.

g) Participar en todos los órganos colegiados de la Universi
dad, conforme a lo dispuesto en el EstatutO y normativa comple
mentaria.

h) Elegir por sufragio universal, libre, igual. directo y secreto
a todos sus representantes en los órganos colegiados de la Universi
dad.

i) A optar, a partir de la quinta convocatoria, par;a realizar los
exámenes correspondientes ante un tribunal integrado por tres
especialistas y en acto público.

j) Cualquier otro que se desprenda de la normativa vigente.

2. La Universidad de León y los respectivos Centros asjgnaran
locales permanentes para la representación de estudiantes y medios
económicos y materiales para Que puedan desarrollar sus activida
des. Y, en Su caso, locales para la celebración de asambleas, previa
autorización de la autoridad académica correspondiente, y,. en la
medida de lo posible, sin perturbar la normal ~tividadacadémÍCa.

Art. 77. Son deberes de los estudiantes:

a) Cooperar con el resto de los miembros de la comunidad
universitaria en. la consecución de los fines de la Universidad.

b) Cumplir fielmente el calendario escolar y la' programación
docente que hayan establecido Jos comspondientes ÓrgalKlS di: la
Universidad. ,

c) Observar la disciplina académicL
d) Respetar el patrimonio de lA Universidad,' ,
e) Cualquier otro que se despfeoda de la normativa vi.¡ente.

CAPITULO 111>. :

Dei Persooal de ."loirael6l1,1 sonidos
. ! . ~ e

, SECCIÓN l.' DispooicÍOIle$ ..neraks "::-"

Att 78. El Persot.ta1 de administdciÓD Y servicios de> la
Upiversidad de León, tanto el S1\ieto a la IeBislaclón administrativa
cómo a la legi.slación laboral, constit_ el sector de la comunidad
universitaria al que corresponde ejercer las funciones adminisuati~

vas y de servicios. Estas han de realizane de. acuerdo con los
principios de profesionalidad, objetividad, jerarquía t l~lidad, .

Art. 79. 1. El Personal de administnltiÓD y serviCIOS podni
elegir la dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial, Sus
retribuciones se habrán de &Justar a lo que determine la normativa
vigente y, en su caso, este Estatuto. .

2. La Junta de Gobierno, a propuesta del Gerente. oíela la
Junta de Gerencia, podrá asignar aratificaciones por servicios
extraordinarios, en los términos previstos por la legislación vigente.

Art. 80. 1. De conformidad con la legislación vigente, los
grupos y escalas propios de la Universidad, serán los siguientes:

•
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a) Escala de Técnicos de Gestión. Escala Facultativa Archive-
ros y Bibliotecarios.· .
. b) Escala de Gestión Universitaria. Escala de Ayudanles de
Archivos, Bibliotecas y Museos.

c) Escala Administrativa. Escala de Auxiliares de Archivos
Bibliotecas y Museos. '

d) Escala Auxiliar -Administrativa. .
e) Escala Subalterna.

2. l¡ualmente, la lJniversidad podra crear, ademas, aquellas
ot~ Escala~ que conSIdere ~as para su buen funciona·
mIento, me<!lante acuerdo del Conse~o Social.

Art. 81. L La Junta de Gob,erno de.1a Universidad a
P1'9puesta de la Gerencia, previo Informe de los Comités' de
representantes,~!>~ la relación de puestos de trabajo existen
tes en su or¡atl1ZllClón, ~uyendo ~ den0rninaci6n,.dedicación y
caracterlsucas de los IIl1SDlOS, los nIveles Jerarquicos y el nivelo
grado de difICUltad. Y ~bilidad en el que hayan de estar
clasificadas, ~ !"tnbUClones coD1plementarias que les correspon
dan y los reqUISItos para su deseinj>ei\o. Esta relación de puestos
será pública, especificándose en ella los puestos que se reservan a
personal funcionario y a personal laboral.

2: Las plazas vacantes serán convocadas a ,traslado en su
totah~ y CUbIertas por amcurso de méritíK entre los funcionarios
de la mIsma Escala o ~er~que presten ~cios en la Universi-
dad de León, con anterloridad a la oferta pública de empleo. .

Art. 82. Las categorías y funciones del Personal de administra
ción y servicios en régimen de contrato laboral. serán las definidas
en sus convenios colectivos.

SECCIÓN 2.° Selección, promoción y rendimiento

Art.83. 1. . La'Universidadde León seleccionara su propio
Personal de adnunlstl'8Clon y se1"VlCI0S; en VIrtud de su régimen de
auton~mía y de a:cuerdo con los principios de igualdad, publicidad,
capaCidad y méntos.

2. La Universidad: de Le6n podrá optar a efectos de selección
de' ~r~~nal entre los ,sIstemas de concurso, .oposici6n y concurso-
OpoSlCl0n. . .

3. Los Tribunales de ~lecci~n serán nombrados por el Rector
y estarán formados por 9nco uuembros. Serán. presididos por el
Rector O pers~nal en qUien delegue, y necesanamente formarán
parte de los mismos como vocales'dos miembros del Personal de
~dminis~ci6n, y servicios, uno de ellos el Gerente, de no recaer en
el la PreSidencIa. . '

Art. 84. . 1. Las plazas vacantes se proveerán mediante oferta
pública de empleo. '

2. Para la promoción del personal funcionario la Universidad
de León convocará anualmente a concur~o-opoS¡ción entre sus
pr~pios funcionarios hasta el 50 por 100 de las plazas vacantes
eXistentes.

3. La promoción del personal laboral se realizará de acuerdo
c<?n lo que establezcan sus respectivos convenios y la legislación
VIgente.

Art. 85. la ~scripción a puestos de trabajo Que impliquen
complementos retnbutlvoS específicos, se realizará mediante con·
curso de méritos entre el personal funcionario de la Universidad y
ateniéndose a los siauientes criterios minimos de valoración de los
aspirantes: Escala o Cuerpo al que pertenece·' nivel de puesto de
trabajo en la plantilla orgánica; titulación; antigüedad;' experiencia
en otros CueJl!Os. o Escalas de ~ Administración, y conocimiento
de las caractertSucas del respecltvo puesto de trabajo.
. Art, 86. La Universidad lIe León facilitara al Personal de
administración y servicios la . realización de estudios para la
obtenc!ón de, títuJ<;ls a.ca4fmicos o profesionales. Asimismo, pro-
l1?-0vera la ~sIstenC1A. a los cursos de peñeccionamiento y capacita.
Clón profesional que 'organice la propia Universidad U'otros Entes
públicos o privados. .

Art. 87. 1. El Personal de administración y servicios, como
estamen.to de la comunidad universitária, tendrá sus representantes
en los oeganos de gobierno y de ¡estión de la Universidad, de
acuerdo con lo estab~ido- en el presente Estatutó.
, 2, I.:a rep!esentaclón del Personal de admiilistración y servi

CIOS funcIonano, ~ realizará por medIO de la ComIsión de personal
o por el órgano Que -legalmente le sustituya.

3. El personal laboral estará representado por un Comité de
Empresa. '

4. Estos órganos de representación se regirán por sus Regla
mentos y por la norma general que les sea de aplicación.

Art, 88, ,El Claustro Ie$ulara en el plazo maximo de un año.
a pa~tr de la entrada en Vlgor de este Estatuto, los sistemas que
permnan un control efectivo del rendimlento del Personal de
administración y servicios.

CAPITULO IV

El Defensor de la comunidad ..niversitaria

Art. 89, Para la defensa de los intereses y derechos de los
sectores e individuos de la comunidad universitaria, el Claustro de
la Universidad de León elegirá un comisionado suyo. que actuará
como recept~r de las quej~ contra el funcionamiento institucional
y como medIador y conclbador de los desacuerdos y enfrentamien
tos· qu~ se l"'O'!uzcan entre los diferentes sectores. de dicha
comunIdad, 51 todas las panes afectadas en cada uno de ellos asi se
lo planteasen.

Art. 90. l.B Defensor de la comunidad universitaria, que
tendrá carieter honorifico, será elegido para un periodo de un año
y podrá e.star auxiliado por un mediador delegado en cada uno de
{os Centros. Departamentos, Institutos, Servicios, Unidades y
Organos que in~la Unive"'idad de León. ' ,

2. La posibibdad de reelección para el cargo de Defensor de la
comunidad universitaria Queda establecida sin limitación alguna.

An. 91. El aaustro de la Universidad de León establecerá en
el plazo máximo de un año la reglamentación especfica· que regule
el ejercicio del cargo de Defensor de la comunidad universitaria.

TITULO IV

. Organización y funcionamiento de la Universidad

CAPITULO PRIMERO

DisposicioD~ aenerales

SECCIÓN l. a Organización interna

A:rt. 92. En aplicación del prindpio de autonomía funcional
que rige la Universidad de León, realizará sus funciones a traves de
las actuaciones propias de los diferentes Centros, Dcpanamentos.
Secciones, Institutos, servicios, Unidades y Organos que la inte
gran,

Art. 93. Los Departamentos y los Institutos Universitarios
serán las unidades básicas encargadas de organizar y desarrollar,
dentro de sus propias atribuciones. las funciones de docencia e
investigación.

Art. 94. l. Las Facultades. las Escuelas Tecnicas Superiores.
las Escuelas Universitarias y demás Centros de especialización.
actuarán como núcleos de organización, en el ámbito de sus
atribuciones, de sus respectivas enseñanzas y de gestión de las
activ~~ades complementan~s de administración 't servicios, en
relaClon con aquellos estudIOS legalmente establcculos como vías
de obtención de los correspondientes titulos o Diplomas.

2. Las Facultades, las Escuelas Tecnicas Superiores, las Escue·
las Universitarias y los demás Centros de espeCialización serán
habitualmente designados en las disposiciones de este Estatuto con
el nombre genérico de Centro o Centros.

.Art. 95. La Ge~el?-cia ~ .encargar~ ~eorganizary supervis.ar las
aCtIVIdades de admmIstraclOn y servICIOS de la Universidad.

. Art. 96. l.. Todo acuerdo o propuesta de creación, modifka
CIón o supresIón de Departamentos, Institutos Universitarios,
Centros, Secretariados, Servicios o Secciones deberá acompañarse
de una Memoria justificativa. en la que se incluirá la referencia
explícita a los siguientes extremos:

a) ..Objetivos que se persiguen con la creación, modificación o
supreslon y razones que avalan la decisión Que se propone.

b) Funciones especificas asignadas a la entidad que se va a
crear, modificar o suprimir.

c~ Plantilla t;tetallada del personal adscrito a las actividades
prop18S de la enudad, y su correspondiente dedicación.

d) Plan general de infraestructura y equipamiento.
. e) Plan detallado de gastos y propuesta de financiación de los

mismos. • -
f) Inventario de las' instalaciones, equipo mobiliario fondos

bibliográf:icos, y demás bienes, que vayan a 'estar, o qU~ hayan
estado, vlDculados a las actividades asignadas.

S) Proyecto de Reglamento de régimen interno.

. 2.. En caso de modificación o supresión, la Memoria incluirá,
aSimIsmo, proyecto detallado y razonado de la futura ad~cripción
de sus miembros y del destino que se haya de dar a los dIferentes
bienes in.tegiantes del patrimonio que la Entidad tenía asignados.

An. 97. 1. Todos los Depanamentos, Institutos Universita
rios. Centros, Secretariados y Servicios dependientes de la Univer
sidad de León deberán elaborar·y presentar a la aprobación de la
!unta de Gobierno de la Universidad un Reglamento de régimen
If!terno, en el plazo máximo 'de un año a p3l1ir de la entrada en
vlgor de este Estatuto, o del- momento de su creación o constitu
ción. si fuera posterior.



23810 . Sábado 27 julio 1985 BOE núm. 179

2.. Si el Reglamento se ajusta a los principios y directrices
establecidos en las leyes'generales y en este Estatuto. habrá de ser
aprobado por la Junta de Gobierno..

3. Transcurridos tres meses desde la fecha en que el RosJa
mento se haya presentado a aprobación de la Junta de Gobierno sin
que ~sta hubiese fonnulado resolución expresa, dicho Reglamento
se entenderá aprobado.

Art. 98. l. Al finalizar cada año académico, todos los Depar
tamentos e Institutos Universitarios deberán entregar a la Secreta
ria General de la Universidad una Memoria de actividades, en la
que quede reflejada de forma resumida la labor docente e investi¡a
dora desalTOllada durante el curso inmediatamente precedente,
debiendo hacerse en ella expresa mención a la contribución
especifica de cada uoo de sus Profesores e investi¡adores:

2. Asimismo los Centros debarin entrepr uoa Memoria de
sus actividades, docentes. ..

3. - De i¡ua1 manera, la Juota de' Gobierno preseotará' al
Claustro una Memoria anual de sus. actividades. .

4. Las Memorias de actividades mencionadas se encontrarán
a disposición de los integrantes de la Comuoidad Universitaria.

SECCiÓN 2.-Principios generales de funcionamiento

Subsección 1.a Atribuciones de Jos Centros. Departamentos, Insti
tutos Universitarios y O,ganos tM Gobierno

Art. 99. l. Cada uno de los Centros, Departamentos, Institu
tos Universitarios y Organos de Gobierno de la Universidad de
León dispondrá de aqueOas atribucj.ones mínim~ que sean .impres
cindibles para el normal desarrollo de sus funCIOnes propIas., ,

2. En particular, y en cuanto sean acordes con su compoSICIón
y funciones, se les reconocen específicamente las siguientes:

a) Elaborar el proyecto de su propio ResJamento de régimen
interno.

b) Administrar los bienes adscritos a sus actividades peculia-
res. .

e) Hacer aplicación de las consignaciones presupuestanas que
les sean asignadas y de los ingresos a ellos afectados que generen sus
propias actividades.

d) Designar, mediante elección, a sus propios órganos de
dirección y gobierno.

e) Organizar su propia gestión administrativa, programando
la actividad del personal de administración y servicios que tenaan
asignado. .

f) Informar de todos aquellos proyectos de creación, modifica
ción o supresión de plazas, Entidades y Centros docentes, de
investigación, de creación o de gestión. que afecten de forma
importante- a sus funciones y actividades propias.

Subsección 2.a Normas generales de funcionamiento de 6rganos
colegiados

. Art. 100. l. Salvo cuando expresamente se dispensa lo
contrario en este Estatuto, todas las elecciones .destinadas a
designar a los miembros integrantes de los diferentes órganos
colegiados de representación y 80bierno de la Universidad se
efectuarán dentro del primer mes de cada curso académico.

2. Estas eleccio)les se regirán por las disposiciones pertinentes
del Reglamento de régimen interno del respectivo órgano colegiado
o del Reglameilto electoral de la Univenidad de León, o por las·
normas dictadas al efecto por la autoridad onmpetente. -

Art. 1Ol. l. Los órganos colegiados de ,epresentacióDY
gobierno de la Universidad de León y de IUS diferentes Centros,
bepartamentos, IDltitutos, Secretariados y Servicios deberán reu
nirse en sesión ordinaria, al menos, al comienzo y al final de cada
curso académico., \

2. Se reunirán. además, ~iempre que su Presidente los convo-•
que según el procedimiento establecido para cada caso.

Art. 102. l.' Salvo cuando explícitamente se estableciere otro
plazo, las reunioaes de los órganos onl~ de representación y
gobierno serán convocados por su preSIdente con una antelación
mínima de cuarenta y ocho horas, mediante escrito en el que
constarán todos los puntos que vayan a ser sometidos a estudio o
debate.

2. En caso de que, estando presentes tados los' miembros de
dicbos órganos, acordaran por uoanimidad constituirse en sesión
de trabajo sin que medie la convocatoria establecida en el número
anterior, dicha reuoión será válida a todos los efectos. ,

Art. 103. l. Los Presidentes de los órganos colegiados de
representación y gobierno convocarán reunión de estos órganos
siempre que sea preceptivo, cuando lo pida la cuarta parte. de sus
miembros y cuando lo exija el cumplimiento de las funCIOnes y
actividades que tienen encomendac;1as.

2. Los Presidentes de los órganos colegiados de representación
y gobierno deberán incorporar ~ orden del día de las reuniones
aquellos puntos cuya inclusión sea solicitada por la cuana parte de
sus miembros o por ,todos los representantes en los mismos de
cualquiera de los sectores de la Comunidad Universitaria que estén
representados, siempre Que la petición se formule con anterioridad
al momento en que empiece a contarse el plazo mínimo de
antelación que se fija a la respectiva convocatoria.

Art. 104. 1. Para la validez de los acuerdos de los órganos
colegiados de representación y gobierno será necesario que estén
presentes en la reunión, en el momento de adoptarse. la mayoría
de sus miembros.

2. Si a la reunión, constituida en virtud de primera convocato
ria, no conQUl'iese·la mayoria requerida. o si en aljún momento de
las deliberaciones se produjesen ausencias que hagan que esa
mayoría no se!" mantenga, el Presidente suspenderá la reunión y
hari una segl1Ilda convocatoria escrita con una antelación mínima
de cuarenta y ocho horas.

3. La reuttión de los órganos colegiados de representación y
gobierno, en virtud de segunda convocatoria. será válida, si asiste,
al menos, un tercio de sus miembros.

4. En los órganos colegiados de representación y gobierno no
se podrán. adoptar acuerdos que afecteil directamente a Centros,

. Departamentos, Secciones, en su caso, Institutos, Servicios, Unida
des, OrIanos o personas, sin que se les ofrezca previamente la
posibilidad de presentar y exponer los informes y alegaciones que
deseen.

Art. lOS. Salvo si expresamente se estableciera otra regla en
este Estatuto, los acuerdos de los órganos col~os se adoptarán
por mayoría simple de los asistentes, decidiendo, en caso de
empate, el voto de su Presidente.

An. 106. l. En todas las reuniones de los órganos colegiados
podrán participar. coo la autorización previa de su Presidente.
quienes, no SIendo miembros de los mismos, tengan interés
legítimo en intervenir en la discUsión de alJuno de los temas Que
se vayan a tratar, y Quienes puedan contnbuIT al esclarecimiento de
alguna de sus implicaciones.

2. En ningún supuesto tendrán derecho a voto Quienes no
siendo .miembros de los órganos colegiados interve1].gan en las
sesiones de éstos.

Art. 107. l. Todos los órganos colegiados, salvo las propias
comisiones delep.das, ~án constituir comisiones delegadas que
se encarguen de comeudos concretos durante períodos de tiempo
determinados.

2. Salvo en los supuestos en, que las leyes generales o este
Estatuto establecieren lo contrario, no podrán constituirse comisio
nes para plazas superiores al tiempo que falte para finalizar el curso
academico en el que son designadas.

3. El régimen de estas comisiones delegadas será el que
establezca el lleaIamento de Régimen interno del órgano colegiado
que las desi_ el que decidan las propias comisiones delegadas,
según sus atribuciones y, en Ultimo término el que derive de la
normativa que regula la actuación del órgano en cuya delegación
actúan.

Suhsección 3.a Nor11UlS generales aplicables a los órganos u.niper
sonales

Art. 108. 1. Los titulares de órganos unipersonales de direc
ción y llObiemo, cuya designación ... hecba directamente por los
órganos on1eBiados, cesarán en sus funciones: .

al· En el momento de cumplirse el plazo para el que fueron
nombradas.

bl En el momeRto de causar baja como miembros de pleno
derecbo de los órganos colegiados qne los desi¡naron y en el
supuesto de que, como condició" PftI su elección, debieran
pertenecer al órgano colegiado 9ue los desi¡nó. . .

cl Por decisión propia, mediante renuncia formalmente expre
sada ante el órgano que los eligió y ante la autoridad que lO!'
nombró..

d) Mediante el trámite de.1a moción \le censura; si ésta es
aprobada. _

.te) Por inC&f?&cidad superior a cinco meses consecutivos, o a
diez no consecuuvos, y por ausencia suP;eriot a .dgs meses con~cu
tivos, o a cuatro meses no consecutIvos, .Slempre que dichas
incapacidades o ausenc~as se. produzcan dentro del mIsmo man-
dato. - .

f) Por cualquiera de los motivos que la legislación vigente
considere causa de· inhabilitación o suspensión para los cargos
públicos. .

2. Los titulares de cargos de confianza, cuya propuesta o
designación onrresponda a. los órganos unipersonales a que se
refiere el número 1 de este articulo. cesarán G1l sus funCIOnes:

al En los supuestos contemplados en los apartados al, bl, el y
t) del numero l de este ~ismo artículo.
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b) Cuando cese la autoridad que los designó, cualquiera que
sea la causa de dicho cese.

e) Cuando sean cesados, mediante resolución comunicada por
escrito por la autoridad que los designó.

Art. 109. No podrá recaer _la misma penona la titulari·
dad de dos " más cargos unipersonales de dirección y ",biomo.

Art. \lO. 1. Todos los titu1arel de cargos de dirección y
gobierno Que cesen en el desempeño de los mismos continuarin en
funciones hasta la toma de posesión de qui..... los IUSlituyan,
salvo en los supuestos de cese contemplados en los~dos b), e)
y f) del número 1 yen el apartado c) del número 2 del articulo 108
de este Estatuto.

:2. En caso de que los cesantes no puedan, o no estén
dispuesto&, a continuar en' funcione&, la autoridad que sea compe
tente en cada caso desipanI a quienes hayao de sustituirles en el
~mpeño de las atribuciones que les sean propias, en l8n1O sean
nombrados nuevos titulares lIOr el .procedimienlO reglamentario
normal.

3. En cualquier caso, ladesi¡nación de los nuevos titulares se
hará dentro del plazo que este Estatuto estableciere 'al respecto o,
en defecto de fijación expresa de plazo, dentrO del mes siguiente al
momento del cese.

A1t. 111. l.' Los titulares de órganos unipersonales de direc
,ción y gobierno, cuya desi¡nación sea hecha por los órganos
'colegiados, podrán plantear ante los mismos la cuestión de COD
fianza sobre su programa de politica univenitaria.

2. La contianz8 se entenderá otorgada cuando vote a favor de
la misma la mayoría absoluta de los miembros presentes del
correspondiente órgano colegiado. _

Art. 112. 1. Los órganos co1egiados de la Universidad
podrán plantear la moción de censura a todos aquellos prganos
unipersonales Que ellos mj.smos hubiesen designado.

2. La moción de censura, que-habrá de ser presentada, al
menos, por un tercio de los componentes del órgano colegiado y
votada entre ocho y treinta días a partir del momento de su
presentación, habri de incluir programa de política universitaria y
candidato al caIJo cuyo titular es objeto de la moción de censura.

3. La aprobación de la moción de censura requiere el voto
filvorable de la mayoría absoluta de los miembros presentes del
correspondiente órgano colegiado. .

4. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios
no podrán presentar otra hasta que transcurra un año.

Art. 113. A petición propia y previo informe del Consejo de
Departamento, y en su caso, de la Junta de Centro, los órganos
unipersonales de gobierno y los Secretarios podrán ser dispensados
por la Junta de Gobierno de forma total o parcial. y con carácter
provisional, de otras obligaciones académicas.

CAPITUW 11

Los Depulamentos
•

SECCiÓN La DISPOSICIONES GENERALES

Art. 114. 1. Los Departamentos, en cuanto unidades básicas
encargadas de organizar y desarrollar la investigación y las enseñan
zas propias de su respectiva área de coDC?Cimie.nto, intesrarán en su
organización a todos los profesores,. 1Dvestigad~s, ayudan~s,
alumnos y personal ele admuristraClón y servlClOl que esten
formalmente vinculados a él.

2. Igualmente, y &in perjuicio de los condicionamientos que
impongan la existencia y funcionamiento de 105 Centros en que s:c
imparten las enseñanzas pertenecientes a sus áreas de conOCi
miento, estarán afectos funcionalmente a los Departamentos todos
los muebles o inmuebles. que les sean adscritos por la Junta de
Gobierno, previo intOrme de las~ interesadas. '

Art. 115. 1. Los Departalnentos deberán llevar la denomina
ción que ,corresponda a sus repectiVBs 'reas de ronocimiento.

2. En el supuesto de que un mismo DepartamenlO inteBTe
varias treas de conocimiento, 'O de que en una misma área de
conocimiento haya varios~entos, la Junta de Gobierno de
la Universidad determinar6, eñ' d momento de la creación o
modificación de aq~llos, la denominación que le ha de conespoi!
der, previo informe, en su caso, de los Departamentos afectados.

Art. 116. Además de las generales que tengan 1egaImente
asignadas y de las que ocasionalmente puedan series encomendadas
por los órganos de gobierno de la Universidad, a los Departamen
tos corresponden las siguientes funciones propias:

a) Progra.Q)8J' y organizar, en conexión con la programación
general de cada CentrO, las enseñanzas de las diferentes asignaturas
o especialidades integrantes, ~un el fin de lograr un aprovecha
miento óptimo de todos los recursos personales y materiales de que
dispon~a la Universidad de León, dentro del ámbito de las
respectivas áreas de conocimiento.

b) Fomentar y coordinar la investigación desarrollada en el
marco de las áreas o disciplinas en ellos integradas y determinar la
orientación y directrices de su investigación propia.

c) Organizar los cursos de doctorado en el área o áreas de su

comr~rrol1ar todas aquelias actividades complementarias
que contribuyan a la mejor preparación cientifica y peda$ógica de
sus miembros y a la mayor calidad de las enseñanzas que impartan
y de la investigación que desarrollen.

e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades
docentes y de inveltipción, mediante la realización de trabajos
espectficos y el desarrollo periódico de cursos de especialización y
reciclaje. ' . .

Art. 117. Se reconocen 'como atnbucione5 mínimas de los
DepartalnentO&, además de las que tengan confCJidas por las leyes
generaleS o por su reglámentación especifica, las siBUlentes:

a) 'Establecer los objetivos y las lineas básicas de las tareas
docentes e illvestipdoras de sus respectivas áteaS de conocimiento,
en función de las necesidades de la actividad academica, dentro del
respeto debido a la libertad de todos sus miembros y respecto de
las tareas docentes de acuerdo con los Centros implicados.
, b) Aprobar la realización de aetividades de colaboración
docente e iDvestipdora ..según los criterios y las condiciones
establecidas en su Rqlamento de régimen interno y con sujeción
a las directrices de la reg!antentación respectiva que esté vigente en
la Universidad de León.

c) Proponer a los Centros, a petición de éstos, los Profesores
que han de impartir las enseñanzas correspondientes a las diferen
tes asignaturas.

d) Informar las conv~torias de concuno pera cubrir las
plazas de Profesor titular O Catedrático en cualquiera de los
Centros de la Universidad de León, así COJ'l).O las solicitudes de
convocatoria para las plazas de Profesor asociado o ayudante y los
nombramientos de Profesores visitantes y eméli.tos, siempre que
esas plazas correspondan a especialidades pertenecientes a sus
propias áreas de conocimiento.

e) Informar las propuestas de nombramiento de doctores
«honoris caUSB)) relacionadas con sus áreas de conocimiento.

Art. 118. 'l. No obstante el principio general establecido en
el articulo 115 de estos Estatutos, podrán constituirse Departamen
tos que estén integrados por 4iversas áreas de conocimiento, con tal
de que tales áreas~ entre si afinidad cientifica y se siga el
procedimiento establecIdo en el Real Decreto 2360/1984, de 12 de
diciembre.

2. Asimismo, atendiendo a criterios de interdisciplinariedad o
especialización científica y previo informe favorable del Consejo de
Universidades, podrán constituirse Departamentos cuyo ámbito de
actividad no coincida con ninguna de las áreas de conocimiento
establecidas con carácter general.

Art. 119. La iniciativa para la creación, modificación y supre
sión de los Departamentos corresponde a los Centros, Departamen
tos o grupos de Profesores afectados o, en su defecto, a la Junta de
Gobierno. Tras el informe de los Centros y Departamentos
afectado&, la decisión corresponderá a la Junta de Gobierno.

Art. 120. 1. En la creación, modificación y supresión de
Departamentos, la Junta de Gobierno de la Universidad atenderá
primordialmente a las exigencias que plantee el desarrollo de las
actividades de docencia que vayan a integrarse, o Que esten ya
inte¡radas, en los mismos. ..

2. El número minimo de .Profesores de cada Cuerpo o
categoría académiC<Hdministrativa que se considera necesario
para la creación o permanencia·de 105 Departamentos será el
mlnimo permitido por la legislación" vigente para cada caso.

Art. 121. En el momento de la creación o modificación de un
Departamento, la Junta de Gobierno de la Universidad, aten
diendo a las exigencias de la programación de las actividades
docentes y de investigación, a la imporlancia y a la cantidad de
recursos personales y materiales, asi como a la disponibilidad de
espacio fisico, determinará cUál habrt de ser la sede oficial del
Departalnento. • •

Art. 122. 1. A efectos de investigación, de colaboración o de
docencia extraordinaria, la Junta de GObierno de la Universidad de 
León, a petición de un Departamento, podrá aulOrizaJ' la adscrip
ción temponil al mismo de otros Profesores, oídos los restantes
Depanamentos afectados, por una duración máxima de un curso
académico, renovable por el mismo período si se mantienen las
condiciones iniciales.

2. Los Profesores e Investigadores adscritos temporalmente a
un Departamento formarán parte de éste, excepto para el cómputo
del número mínimo de Profesores mencionado en el artículo 120.

SECCIÓN 2.a Estructura y organización

Art. 123. Cuando un Departamento cuente con Profesores
que impartan docencia en dos o más Centros dispersos geográfica-
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mente y las circunstancias así lo aconsejen, la Junta de Gobierno,
a propuesta de parte interesada o, en su defecto, por propia
iniciativa, podrá autoriz~ la ~ons.tituci6n de Seccione~. Estas
Secciones, en cuanto a su organiZaCiÓn, estructura y funCIones se
regirán por el Reglamento de Régimen Interno del Departamento
del que formet:I parte.

SECCtÓN 3." Orpnos de gobierno
Art. 124. La adopción de decisiones sobre la or¡anización y

funcionamiento de cada Departamento corresponde, dentro de sus
respectivas atribuciones, al Consejo yal Director.~

Art. 125. Al Consejo de Departamento pertenecerán todos los
Proresores; Investigadores y Ayudantes queJStén adscritos al
mismo como. miembro~ de pleno derecho, una representación de
los alumnos matriculados.en las diferentes asignaturas integradas
en el Departamento y una representación del personal de adminis
tración y servicio que le estt Vinculada."··

Art. 126. J. El número total de miembros del Consejo de
Departamento se detenninarA teniendo en cuenta que la totalidad
de los Profesores, Investipdores y Ayudantes del mismo ha de ser
del 76 por 100 de aqutl.

2. _ La representación de los alumnos, que serA del 20 por 100
del número total del Consejo; se distribuirá entre los estudiantes de
las diferentes especialidades del Departamento, en proporción al
Qúmero de matneulados que haya en cada una., teniendo en cuenta
que a los alumnos del primero y segundo ciclos les corresponderá
un quinto a cada uno, a los del tercer ciclo el 10 por 100 restante
y, en todo caso, al menos un representante de cada uno de ellos.

3. El procedimiento de elección se basará en el principio de
que solamente pueden ser candidatos y electores quienes estén
matriculados para el respectivo curso acad~mico en alguna de las
asignaturas integradas en el Departamento.

4. En el caso de Que alguno de los grupos careciere de
miembros, $u representación se acumulará proporcionalmente a los
otros grupos.

An. 127. La representación del personal de administración y
servicios, vinculado al Departamento, s~rá el4 por 100 del número
total del Consejo de Departamento Y. al menos, un miembro.

Art. 128. En particular son atribuciones del Consejo de
Departamento 'las siguientes:

a) Elegir al Director. . .
b) Aprobar la designación del Subdirector y del Secretano de

Departamento por parte del Director del mismo.
e) Orgamzar y desarrollar las actividades propias del Departa

mento.
d) Exigir el cumplimiento de las funciones qu~ competen a las

personas y unidades orgáni~ integradas en el mismo.
e) Aprobar su memoria anual.

Art. 129. Al frente de cada Departamento habrA un Director
que será, al mismo tiempo, Presidente del Consejo de Departa
mento.

Art. 130. i. Los Directores de Departamento serAn nombra
dos por el Rector, a pro~uest~ del Consei<> del Departamento
respectivo mediante votación directa y secreta de éste, segun el
procedimiento siauiente: .

a) En primera ins~cia.podrán prese~ta~ coml? ~didatos
los Catedráticos de·Umvcmdad, con dedicación a tlempo com·
pleto, miembros del Departamento.

b) Si hubiera mAs de un candidato, serA prop~to como
Director de Departamento aquel que obtuViera mayo~a absoluta
de los votos-·· válidos emitidos en una primera votación. ~ no
alcanzar ninguno' de los candidatos dicha mayoria se repetínl la
votación entre los dos mAs votados, Siendo proclamado electo
aquel que obtuviera mayoría si~ple.

e) Si hubiera un solo candIdato, éste serA propuesto como
Director de Depártamepto si obtuviera .más votos a favor que en
contra de! elevar propuesta a su favor. . . 'dad'

d) Si no se presentara niftiÚJI OttedrA~ de Umversl
como candidato, o si no se alcanzaran las mayonas señaladas en .105
dos apartados anteriores, podrán presentarse a una nueva ~~ón
todos los Pmfesores funcionarios con título de Doctor y dediC8C1ón
a tiempo completo, que sean ,miembros del Dep¡u;tamento.

e) De haber varios candidatos se procederA según lo señaiado
en el apartado b); y de haber uno solo, seg(m lo señalado en el
apartado e). ,. .. . 1

f) Si ni aun así se alcanzara mayoría sufiClente, se rem~clara e
proceso pasado un mes.

2 En caso de'no haber candidato con el títulO de Doctor,
podrAn presentarse a 1a elección los Pr~fesores funcionarios que no
10 posean.

AM. 131. Son atribuciones del Director del Depatamento:

. a) Dirigir, coordinar y supervisar las actividades del Departa
mento.

b) Ostentar la representación olicial del Departamento.
c) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departa.

mento.
d) Elaborar la Memoria anual.del [)eparlamento, los proyec

to, los informes y las propuestas que hayan de ser sometldos a la
aprobación del Consejo.' '

e) Proclam... las candidaturas a los cargos electivos del
Departamento.

l) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Departamento. '
g) Proponer al Consejo de Departamento el nombram'ento de

Subdirector y de Secretano. '

,Art. 132. Quien haya sido desi¡nado por el Consejo de
Departamento para ostentar este cargo, será nombrado por el
Rector de la Universidad Director de Departamento para un
periodo de tres años.

Al( 133. J. El Subdirector, que habrA de ser un /'rofesor
funcionario, sustituirá al-Diréctor en caso de ausencia y le auxiliará
en el cumplimiento de sus funciones.

'2. En caso de ausencia del Director y.subdirector, las funcio
nes de dirección serAn desempeñadas por aquel de los Profesores
Señalados en el artIculo 13, y según el orden de prioridad alli
expresado, que tenga mayor antigúedad en el Departamento.

3. En caso de igualdad de antigüedad en el Departamento,
corresponderA desempeñar las funciones de Director al Profesor
más antiguo en la Universidad de León y, subsidiariamente, al más
an~uo en el escalafón del Cuerpo al que pertenecen, o al de mayor
OOa • . ,

Art. 134. 1. El Secretario del Departamento, que hahrá de
ser un miembro de pleno derecho de su Consejo, auxiliará al
Director en sus funciones.

2. Son atribuciones específicas del Secretario de Depana
mento.

a) Actuar como Secretario del Consejo de Depanamemo.
b) Dar fe de cuantos a~tos o hechos presencie en el desempeño

de su función de Secretano. así como de los que consten en la
documentación oficial del Departamento. .

c) Responder de la formaü2ación y custodia de la.s actas de
calificaciones de las pruebas de eXámenes que sean re~hzados por
el propio Departamento, así como de las correspondIentes a las
reuniones del Consejo de Departamento.

d) Librar las certificaciones y documentos que el Departa
mento deba expedir, cualquiera que sea la causa por la que deba
hacerlo.

e) Canalizar las relaciones ~e carácter ofici~l que el Dep~rta.
mento mantenga con otras enudades y OrpftlSmoS de caracter
publico o privado.

CAPITULO 111

los I.s_ UDlversltarlos
•

SECCIÓN l.a DISPOSICIONES GENERALES

Art. 135. l. Los Institutos Universitarios. en cuanlo ~lDida
des dedicadas fundamentalmente a la investj.¡ación y creación en
los campos de la ciencia, la técnica o el arte, agruparán a tod,!~ los
Profesom, investigadores, alumnos y personal de admlR1stractoD y
servicios que estén formalmente vmcu\adol al desarrollo de las
actividades que les son propias. .

2. ~ miembros de los Departamentos podrán pertenecer
también a los Institutos Univenitarios en las condiCIOnes que se.
estipulen en cada caso. .

3. EstarAB primordialmente afectos a 100 Institutos Universi·
tarios todos los bienes materiales, muebles ~ ímnuebles que estén
adscritos a la realización de IUS aetívidadea ¡>ropias.

• Art. 136. J. ~ Institutos Universitarios !IeberAn llevar la
denominación que corresponda a .... respecuvos campos de
investipción o creación. . . _..

2. En el supuesto de que un misma Instituto Uñiversitario
iniqre varios campos de inves~ón. cienlílic;a o t!<:mca, o ~
Cf#8ción artística, el ""uerdo crresoluClón de su creactón deberá
fijar expreaamente la denominación que ba>:a de tener.

Art.. 137. 1. La creación, modificaoón,' supresión de los
Institutos Universitarios serA acordada por la Comurndad Autó
noma, a propuesta del Co'!sejo Social de la. Universi~~, ~revio
informe del Consejo. de Umversidad y, en su caso, a lJllclabva de
la Junta de Gobierno. . "

2. Para la iniciación del proceso de creación, modificaclOn o
supresión ~e.un Instituto Universitario,. será necesaria la presenta·
ción de sobCltud por parte de uno o vanos Departamentos, de uno
o varios Centros o de un grupo de Pmfesores a la Junta de
Gobierno de la Universidad o bien ser acordada directamente por
ésta la cual abrirá un periodo de información durante el que los
mieinbros de la comunidad universitaria, así como los Centros,
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-Depanamentos e Institutos Universitarios de la Universidad,
podrán presentar alegaciones. Transcurrido este período y estudia
das las alegaciones. la Junta de Gobierno presentará el correspon
diente expediente al Consejo Social. Quien decidu-á su relomo a la
Junta de Gobierno, previa justificación, o la continuación de los
trámites.

3. La solicitud de creación de un Instituto Universitario
deberá incluir una Memor.ia que, -en todo caso, comprenderá:

a) La justificación científica, técnica o anístiCa4i1le aconseja
su creación, su relevancia social y el carácter innovador de su
actuación, respecto a la labor desempeñada por los Departamentos.

b) Los planes de docencia y de investigación Que-pretenden
desarrollar. .

e) El personal docente e .nvestigador cuya asignación se
prevea y su correspondien:te, dedicación.

.. d) Las previsiones econ6micas y financieras y la utilización de
recursos materiales.

e) El anteproyectO de ResJamento de régimen interno.
l:' 4. No podrán ser Creados' Institutos Universitarios cuyos

objetivos y ·pro¡ramas de iQvesúgación o creación constituyan una
simple duplicación de las actividades desarrolladas por alguno de
los Departamentos existentes ~,la Ulliversidad.

An. 138. \. En la creación, modificación y supresión de los
Institutos Universitarios se atenderá primordialmente a las exi§en
cias que plantee el desarrollo de las actividades de investigación o
creación correspondientes al' campo o campos que vayan a inte~

grarse, o Que estén ya integrados en los mismos.
2. La determinación de las plantillas mínimas de investigado

res y personal de ad~inistración y se~vicios que ~ consi~~n
necesarias para la creaCIón o perntanenCla de los Instllutos Umver
sitarios se hará en cada caso pOr el órgano competente, en atención
a las exigencias señaladas en el número 1 de este mismo artículo.

An. 139. A los Institutos Universitarios corresponden, ade
más de las generales que tengan legalmente asignadas y de las que
ocasionalmente puedan serIe encomendadas por los órganos de
gobierno de la Universidad; las siguientes funciones propias:

a) Fomentar la investigación y la iniciativa creadora entre
todos los miembros de la comunidad universitaria.

b) Coordinar las investigaciones 'i actividades creadoras que
los distintos Centros, Depanamentos y órganos de la Universidad
de León integrados en ~llos desarrollen en el campo o campos de
su respectiva competencia.

c) Colaborar en la formación científica de lo~ alumnos del
tercer ciclo y de los Ayudantes.

d) Promover el aprovechamiento socia~ de sus :,ctividades
propias, mediante la realización de trabaJo~ especificas y la
organización periódica de cursillos o seminar ios de especialización
y actualización científica.

e) Facilitar 8 los profesionales de sus respectivos campos de
actividad el acceso a los avances que se produzcan en el ámbito de
la cienria, la técnica o las artes. así como el perfeccionamiento,
ampliación y profundización de sus conocimientos específicos. •

f) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que
contribuyan a la mejor preparación de sus miembros y a la mayor
calidad de las investigaciones que desarrollan.

Art. 140. Se reconocen como atribuciones minimas de/los
Institutos Universitarios, apane de las que les sean conferidas por
las leyes generales o por. su reglamentación especifica, las siguientes:

a) Establecer los objetivos y las líneas básicas de 1asinvest~
ciones y actividades creadoras de sus respectivos campos, SIn
menoscabo de la sujeción debida a las direclrices generales de la
UDiversidad, y dentro del máximo respeto a la libertad científica de
sus miembros. ..' .

b) Aprobar la realización de actividades de colaboración
investigadora o -docente, según los criterios y 'las condiciones
establecidas en su Reglamento de régimen interno, y con sujeción
a las directrices de la reglamentación respectiva que esté vigente en
la Universidad de LeóIt.

Art. 141. ·Sin peJ;iuicio de la programación plurianual de sus
actividades, cada Instituto Universitario elaborará, al comienzo de
cada curso académico, el programa de las mismas.

Art. 142. 1. La JUllta de Gobierno. PódrA acordar que se
realicen en los Institutos Universitarios e'valuaciones de carácter
científico sobre la labor que haya desarrollado en el ámbito de sus
fines y actividaties específicas. .

2. Dichas evaluaciones serán realizadas por cQmisiones de
especialistas de reconocido pre~tigio en el ~tDbito n~cional o
internacional, desi&J:18.dos por la Junta de Gobierno.

SECCiÓN 2.& Estructura y organización
An. 143. Los Institutos de la Universidad de León pOOrán ser:

Propios de la Universidad,. adscritos a la misma, o de carácter
interuniversitario o mixto.

An. 144. l. Los Institutos propios de la Universidad de
León. en cuanto qlJe están plenamente imegrado~ en e1la. se regiran
por la legislación generaL por este Estatuto. por las norm':ls
complementarias que se dicten en su desarrollo y por su propio
Reglamento de régimen interno.·. . . ,

2. Asimismo. tendrán locales propiOS y su financlaclon se
realizará con cargo a los presupuestos generales de 1a Universidad.

An. 145. 1. Podrá ádscribirse a la Universidad de León.
como Instituto, cualquier institución, pública o pr:ivada. que realice
actividades de investigación o de creación artísltca Que se corres
ponda con algunos de los objetivos o funciones básicas de la
Universidad. .

2. La ·adscripción de tales instituciones se realiza~ según ~l
orocedimiento establecido en este E~tatuto para la creaCión, modi-
ficación o supresión de Institutos UniversitariQs. .

Art. 146. 1. Los términos en que se reanee la' adscripción a
que hace referencia el articulo 145 deberán recogerse en un
convenio en el que quedarén especificadas. al menos. la duración
de la adscripción, las condiciones de resolución y renovación de la
misma su sistema de financiación,. el régimen para el Dombra~

mien~ o contratación de los investigadores, la intervención de la
. UniVersidad en Su dirección y gobierno y la participación en el

control °de sus activjdades. o. o.
2: Los Institutos adscritos tendrán el régimen que establezca

su propio convenio de adscripción.
Art. 147. 1. Mediante convenio especial oon otras Universi

dades o Instituciones científicas la Universidad.de León podrá
. constituir Institutos de carácter interuniversitario o mixto. respecti

vamente.
2. Los Institutos interuniversitarios o mixtos se regirán por la

reglamentación establecida en su convenio de creación.
Art. 148. 1. Cuando la amplitud o la complejidad de Jas

actividades investigadoras o creadoras que tienen a su cargo los
Institutos 10 exijan, podrán crearse en ellos Secciones correspon
dientes a tuS especialidades básicas.

2. La creación de Secciones ~guirá el procedimiento estable
cido en la legislación general, en este Estatuto y. en su caso, en el
respectivo Reglamento de régimen interno para la creación de los
Institutos Universitarios.

3. Las Secciones de los Institutos se ajustarán. si fuese
necesario, tanto en su esIructura y organización como en su
funcionamiento. a la normatiya que regule la organizaciún y
funcionamiento de los propios Institutos.

SECCiÓN 3.a Organos de gobierno

An. 149. La adopción de decis-iones sobre la organizaci'ón y
funcionamiento de uda Instituto corresponderá. según sus respec
tivas atribuciones, a los siguientes órganos: El Consejo. el Direclor
y aquellos que en. su Reglamento de régimen interno se determinen.

An. 150. Al Consejo de Instituto penenecerán. todos los
investigadores que estén adscritos al mismo como miembros de
pleno derecho, una representación de sus becarios y alumnos y una
representación del personal de administración y servicios que este
vinculado a él. incluyendo a los técnicos especi,alistas de investiga
ción, en la forma Que establezca su Reglamento de regimen interno.

Art. 151. Al Consejo de Instituto Universitario corrc!oponde
rán todas las atribuciones que, estando conferidas al Instituto, no
hayan sido reservadas por este Efilatuto o por el Regl~menlo de
régimen interno a ninguno de los otros órganos de gobierno.

En particular, son atribuciones del Consejo de Instituto Univer
sitario las siguientes:

a) Elegir al Director del Insti\uto.
,b) Establecer los objetivos y las líneas básicas de las in.vestiga

ciones y actividades creadoras de los carit pos ~. que se extienda la
competencia del respectivo Instituto., :". .

e) Aprobar la ·i'ealizacióD por el Instituto de aetividades de
dirección o de colaboración en el campo de la investigación o de
la creación artística.

d) Adoptar acuerdos generales sobre las actividades de investi
pción o de .creación que sean desarrolladas por el Instituto. .

e) Aprobar la Memoria anual del Instituto. .
Art. 152. 1. Al frente de cada -Instituto habrá un Director

Que presidirá el Consejo de Instituto.
2. El Director de Instituto será elegido, mediante votación

directa y Sec{eta. y con sujeción a las limitaciones establecidas. en
la legislación general de rango superior, por el Consejo de lnstituto
entre Catedráticos o Profesores titulares del mismo, siempre que
hayan sido' proclamados previamente candidatos. .

3. Para ser proclamado candidato. se estará a lo dispuesto en
el Reglamento de régimen interno.

An.. 153. l. El Director del Instituto estará auxiliado en sus
funciones por un Secretario de Instituto.

2. El Secretario de Instituto será designado por el Consejo de
Instituto. a propuesta del Director del mismo, entre los investiga.
dores que sean miembros de pleno derecho del Instituto.
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CAPITULO IV

Los Centros

SeccIóN l.a Disposiciones generales

Art. 1S4. 1. Los Centros, es decir, lás Facultades. Escuelas
Universitarias Y. en su caso, Escuelas Técnicas Superiores, en
cuanto unidades encargadas de la gestión administrativa y de la
organización de las enseñanzas conducentes a la obtención de los
títulos y diplomas académicos, agruparán en su orpnización a
tOO0.5 . los Profesores, alumnos y personal de admlnistr:ación y
servIClOS que estén fonnalmente vinc\llados al desarrollo de las
activi,dades .~démicas correspondientés a su respectivo plan de
estudios.

2. Estarán afectos particularmente a los Centros todos los
bienes materiales, muebles e inmuebles que estén adscritos a la
realización de sus funciones y actividades exclusivas.

Art. 155. Los Centros tendrán como funciones propias, ade
más de las que tengan 8$ignadas con carácter general y de las que
ocasionalmente puedan series encomendadas por los órganos
superiores de gobierno de la Universidad de León, las siguientes:

a) Organizar las enseñanzas conducentes a la obtención de los
títulos académicos qtIe corresponda a sus respectivos planes de
estudio. . .

b) Realizar la gestión administrativa complementaria de
dichas enseñanzas.

e) Fomentar y coordinar el desarrollo de las actividades
académicas y culturales tendentes a m~orar la calidad de la
enseñanza, así como la preparación profesional y la formación
humana integral de todos Sus miembros.

d) Contribuir al aprovechamiento social de los conocimientos
propios de su respectivo campo del saber.

Art. 156. Se reconocen como atribuciones mínimas de los
Centros:

a) Elaborar y aprobar el proyecto de su respectivo plan de
estudios.

b) Establecer el plan concreto de enseñanzas de cada cuno
académico, determinar la organización y distribución de todos los
medios personales y materiales que tengan asignados para el
desarrollo de sus actividades.

c) Controlar la preparadón de los estudiantes en las asignatu~

ras que integran su plan de estudios.
d) Coordinar, en la medida de lo posible, los programas de las

enseñanzas de sus planes de estudio. .
e) Coordinar y supervisar la actividad --académica que los

Profesores realicen dentro de los respectivos planes de enseñanza.
f) Infonmir las convocatorias de curso para cubrir las plazas

vacantes de Profesor titular o Catedrático cuando correspondan a
enseñanzas integradas en su respectivo plan de estudios.

g) Participar en la contratación de Profesorado.
h) Informar a la Junta de Gobierno de la Universidad sobre

la necesidad de creación, supresión y cambio de denominación o
categoría de plazas docentes vinculadas a las enseñanzas de su
respectivo plan de estudios.

i) Pr.oponer, en su caso, al Oaustro de doctores y a la Junta
de Gobierno de la Universidad el nombramiento de Doctores
«honoris ca':lsa» de su respectiva especialidad.

Art. 157. l.. La iniciativa para la creación, modificación y
supresión de los Centros corresponde, en su caso, a la Junta de
Gobierno de la Universidad, sin- perjuicio de la competencia que.
en ordena la propuesta formal, tiene atribuida el Consejo Social
Dicha iniciativa deberá ajustarse a las directrices contenidas en tos
respectivos informes previos que deberán remitir los Departamen
tos o Institutos y 101 Centros que resulten afectadOl por la decisión.

Art. 158. Cuando la iniciativa de crea<:ión de Centros !'!'O"
venp de entidades privadas, o de entidades y organismos públicos
distmtos de la Universidad de León, sólo podrá llevlltSl' a efecto si
ésta, previo informe del Claustro, da $U conformidad iJ- proyecto.

SECCIóN 2.' . Estructura y organización .

Art. 159. "l. En caso de que la complejidad de las enseñanzas
impartidas, la existencia de especialidades diversas <lentro de su
plan de estudios o la posibilidad reglamentaria· de organizar
estudios conducentes a títulos o diplomas diferentes llegase a
exigirlo, la Junta de Gobierno de la Universidad, pOr iniciativa
propia o a propuesta de pane interesada. podrá crear Secciones o
Especialidades nuevas dentro de los Centros.

2. En la creación. modificación y supresión de Secciones o
Especialidades, la Junta de Gobierno se atendrá al procedimiento
establecido en el artículo 157 de estos Estatutos.

Art. 160. Las Secciones y Especialidades de los Centros se
ajustarán, si fuese necesario, tanto en su estructura y organización "

como en su funcionamiento, a la normativa que regule la organiza
ción y funcionamiento de dichos Centros.

Art. 161. 1. Podrá ser adscrito a la Universidad de León
cualquier Centro o Instituto docente, de carácter público o privado;
que imparta enseñanzas universitarias. . .

2. Para la adscripción de Centros a la Universidad de León
será imprescindible que ésta dé su conformidad a través de una
decisión favorable de su Claustro, incluso en aquellos supuestos en
que-Ia adscripción sea propicia por el Estado o por la Comunidad
Autónoma.

Art. 162. Toda propuesta de adscripción deberá ir acompa
ñada de URa Memoria justificativa en la que conste, aJ menos, la
documentación relativa a los siguientes extremos:
. a) Personalidad de los promotores.

b) Estudio económico de la financiación; especificando el
origen de los distintos recufSÓS.

c) Plan de estudios o proyeclO del mismo.
d) Número de puestos escol8I'9 y régimen de evaluación de

los conocimientos de los alumnos.
el Instalaciones aetuale~ o ProYectadas con que va a contar el

Centro. .
f) Régimen de gobierno y administración.
g) Régimen jurí<;lito y económico del profesorado.
b) Proyecto del convenio de adscripción.

Art. 163. Los términos el) que se realice la adscripción
deberán recogerse en un convenio en el que quedarán especificados,
al menos, los siguientes aspectos:

a) Duración de la adscripción y condiciones de resolución y
renovación de la misma.

b) Sistema de financiación y procedimientos de gasto del
Centro. .
. c) Rtgimen para la designación de sus Profesores.

d) Determinación de la Iniciativa que corresponde a la Uni
versidad en la elaboración del plan de estudioS. en la dirección y
gOBierno del Centro y en el control de los conocimientos de los
alumnos.

e) Compromiso de impartir las enseñanzas programadas
durante todo el plazo de duración del convenio.

SECCIÓN 3.' ürsanos de gobierno

Art. 164. l. Los órganos de gobierno de cada Centro serán:
La Junta de Centro, el Decano o Director, el Vicedecano o
Subdirector y el Secretario. -

2. En uso..-de sus atribuciones, los Centros podrán determinar
en su Reglamento de régimen interno la· existencia de una Comi
sión ejecutiva, como Comisión delegada de la Junta de Centro.

Art. 165. 1. Las Juntas de Centro serán I'resididas por el
Decano o Director y estarán formadas por m1embros natos y
electos.

2. Los miembres natos son los Profesores funcionarios que
impanan docencia en el Centro, los demás responsables de las
enseñanzas a impartir y los ayudantes que desempeñen funciones
docentes en el Centro y constituyen el 65 por 100 de la Junta.

3. Los miembros electos representan e135 por 100 de la Junta
y son:

a) Alumnos matriculados en el Centro, el 72 por 100 del total.
b) Personal de administración y Servicios adscritos al Centro,

er 8 por 100 del total. . .. .
4. La eIección de los miembros electos, cuyo mandato ·será de

un ado, se realizará, de &cuento con el llegIamento electoral de la
Universidad, dentro del primer trimestre de cada cuno académico.

Art. 166. En particular son atribuciones de la Junta de los
Centros: .

a) Elegir al Decano o Director.· .
b).. Elaborar y aprobar el proyecto. su propio plan de

estudi... . . '
c) J'$tablecer las líneas generales de la política académica y los

p~nes concretos de en~a del Cel1lrO, así como los criterios
básicos de seguimiento de lapfeParaci6n 4e los alumnos.

d) Asistir y asesorar al Decano o Director en todos los asuntos
de su competencia.

e) Designar, mediante elección directa, a los miembros de las
Comisiones delegadas.

f) Aprobar la designación de los Vicedecanos o Subdirectores
y del Secretario ¡lOr parte del Decano o Director.

g) Examinar y aprobar el destino y la distribución interna de
cuantas dotaciones" económicas o subvenciones sean asignadas al
Centro l2a~. el desarrol!o ~e sus actividade~ propias..

h) EXIgIr el cumphmlertto de las funCIones que Incumben a
cada una de las personas o Unidades docentes y de admibistración
y servicios, que están vinculadas a la actividad" del propio Centro.
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i) SoIiciw a.lOdos loo~ que pudieran impartir-o
laa,1a dcsi¡¡aacióB.de 101 Probam qiIe hayaa de e.u:arsane de las
tJIIC68ntps COINIIl.dieaUa al plan de estudios de su Centro.

j) i;jen:er las oompOllllcíaa ""'*ridas a loo Centros en los
apanadoo d), t), &l. I>),.y del anlcuIo 156 de ale EslatulO.

k} Aprobar 1& Memoria aauaI del Centro. •
1) CualQuiera otra~ le ... a,"",Me de forma pc:rmanente u

ocasiona! por la lq¡islllCjlm .

Art. 167. 1. En!'UO. de que ae acDerde su creación, la.
Comisión ~ecutiva serl una Comisión delc¡ada de 1a Junta para
aquellas funciones de aobiemo que lO le encomienden. Estará
lllImáda .por una represen";6n propon:ional de la Junta:

. ;l. En cuaIq\!ier cuo, el De<:ano O Director r él Se=wio de
lQa Centros aerin miemlm» Jiatos de la ColUlsión ejecutiva y
aCb¡,rAn respectivamente como Presidente· Y Secrelario de la
COInisi6n ejecutiva laPOCIiva. . . ..
.. 3. La élecci6n de 100 mietDbros de la Comisi6n ~ecotiva se

c1ioctuarl entre 101 intearantes de cada uno de lós ¡rupos menciona
/los en el artículo 165, que aean miembros de la Junta de Centro.

ArL 168. Al frente de cada Centro !>abrí un Decano o
Director, que serl al miamo~ Presidente de la Junta y, en su
uso, de su Comisión ejecutiVa.

ArL 169. Los De<:anos y los Direclores de los Centros serln
eJesIdoa, mediante votación diRcta y secreta, y con sujeci6n a las
Ijmitaciones establecidas en la Iegislaci6n general de ran¡o superior,
por la Junta de cada Centro entre los Catedráticos y Profesores
titulares que tellpl1 dedicación a tiempo completo y aean miem
bros de la miSIUll-

Art. 170: La desijlllllci6n de los De<:anos o Direclores de los
·Centros, públicos o pnvados, ~ue, im.,.mendo enseilanzas univer
sitarias, se adscriban a la UDlversidad de León, ae regirá por las
normas generales, por lo dispuesto en este Estatuto para la
desfgnación de los Decanos y Directores de los Centros propios en
lo que sea pertinente y por lo que determine su convenio 'de
adscripción.

Art. 171. Son atribuciones de los Decanos y Directores de los
Centros:

a) Diriair, coordinar y supervisar las actividades propias en su
Centro. .

b) Ostentar la representaci6n oficial del mismo.
e) Convocar y presidir las sesiones de la Junta de Centro y, en

IU caso, de su Comisión ejecutiva. estableciendo el correspondiente
orden del dia. .

d) Ejecutar y mandar ~ecutar los acuerdos de la Junta, y de
tuS comisiones delegadas.

e) Proponer a la Junta de su Centro el nombramiento de los
Vicedecanos o Subdirectores y del Secretario. .

f) Vi¡jJar el ejercicio de las funciones encomendadas a los
distintos órganos del Centro.

g) Ejeroer, por delepci.ón del Rector, la jefatura del persona!
de su Centro.

b) Adoptar cuantas decisiones de carácter ejecutivo, y e6
aplicación de las directrices establecidas a! res~o por la Junta del
Centro, vengan exigidas por el desarn>lIo ordinario de la actividad
propia de éste. .

1) Cualquier otro que le sea atribuida por este Estatuto o por
la legislación general VlgeDte.

ArL 172.. En el~ de que, por estar vacantes los cargos
o~r ausenCll de sus lllulares, no estuvieaen presentes en el Centro
m él Decano o Director ni ninguno de los Vicedeamos o Subdirec
tores, las funciones y atribuciones inherentes al Decanato o a la
Dirección serán desempeñadas por el Catedrático de Univenidad
más antiguo en el Centro, o, a igualdad de anligiiedad en la
Universidad, subsidiariamente, en ef Cuel'J'? En auaencia de elIos,
por los Profesores· titu1anJS de Universidad o Catedráticos de
Escuelas Univenitarias, con la misma forma de preJaci6n. .

ArL 173. Quien haya sido. designado por la Junta del Centro
para ejercer el cargo de De<:ano o OiRctor serl nombrado por el
Rector de la Univenidád para un periodo de cuatro años.

Art.174. 1. El Decano o Directordel Centro estará auxiliado
en sus funciones por los Vicedecanos o.Subdim:tores y por el
Se=wio. ..

2. El·número de Vicedecanos o Subdim:tores de cada Centro
seri fijado· por la Junta de Gobierno dé la Universidad, atendiendo
a. las ~eeesidades del mismo Y a proPUes1II. motivada de la
mpecl1va Junta. . .

ArL 175. 1. Conesponde a los Vicedecanos n Subdirectores
~ y coordinar, por delepción y~ la autoridad del Decano
() Director,1as acl1vidades que ISto les asigne. .

2. En c:aao de que en un miamo· Centro existan varios
Vicedecanos o Sul>directDres, él~o o Director establecerá el
orden por el que ban de S'lfIituirIe en caso de auaencia. .

Art. 176.' l. Los Vicedecanos y Subdirectores serán nombra
dos por el Rector, a propuesta del Decano o Director )' previa

áprobaci6n de la Junta del Centro, entre lOS Catedráticos y
Profesores titulares '1ue, teniendo dedicaci6n a tiempo .completo,
sean miembros de dlc!>a Junta. .

2. Los Vicedecanos y Subdirectores desempeMrán el cargo
_ d que I>an sido nombrados basta la finalizaci6n del mandato
del Decann o Director que los propuso.

Art. 177. El Secretario del Centro serl nombrado por el Rector
a propuesta del Decaao n Director correspondiente, y previa
aprobación de la Junta de Centro, entre los Profesores que,
teniendo dedicación a lie~ completo, formen parte de aquella
Junta,. fiDa1izando su mmendo al cnncluir el mandato del Decano
o Director que le~. .

ArL 178. Son atnbuciones especificas del Secretal:jo del Cen
tro:

a) Actuar colllo lIecmario de la Junta de Centro y, en su caso,
de SU Comisión ejecutiva.

b) . 'Dar fe de cuantos actos o hecbos presencie en el ejercicio
de SU$ funciones t1e'lltc:retario, así como de l~ que éonsten en la
documentación nficial del Centro. .

c) Responder de la formalización y' custodia de las actas
correspondientes.a.las.~onesde'la Junta del Centro y, en su
caso, de su COmm6D ejecuuva. " .

d) ReaDir, lesitimar y custodiar las aetas de Calificaciones de
las asi¡naturas de su Centro que corresponden a pruebas n
eXámenes de convocatoñas oficiales.

e) Librar las certificaciones y documentos que la Secretaria del
Centro deba expedir.

f) Auxiliar al Decano o Director en sus funciones. .
a> Supervisar la organización de los actos solemnes del Centro

y g¡orantizar el cumplimiento del protocolo.
b) Coalquiéra otra que 1< sea conferida por este Estatuto o por

la legislación general vigente.

CAPITUWV

Orpnos eentnJes

SEcCIÓN l.· El Oaustro U~versitario

Art. 179. El Oaustro Universitario, en cuanto máximo órgano
colegiado de repreaentaci6n y decisi6n de la Universidad de León.
deberá constituirse de forma que en él quede asegurada la represen
taeión de los diferentes sectores de la Comunidad Universitari~de
acuerdo con la participación de cada uno en la realización de las
funciones básicas que las leyes vigentes atribuyan a la institución
universitaria.

Art. ISO. 1. El número total de los miembros del Claustro
Universitario se c;leterminará, en cada caso, teniendo en cuenta que
el numero de Profesores funcionarios habrá de repreaentar el 60 por
lOO de aquél

2. Todos los Profesores funcionarios incluidos en plantilla el
primero de octubre de cada curso académico aerán miembros del
Claustro.

Art.181. El 40 por 100 restante de los miembros del Claustro
se distribuirá de la siguiente forma:

a) Ayudantes e Investipdores contratados, el 8 por 100 del
total de miembros del Claustro.

b) Alumnos, el 25 por 100 deltota1.
e) Personal de adminiS'nci6n y servicios, el 7 por 100 del

.total •

ArL 182. La elecci6n de representantes para el Claustro
Universitario ae rea1izará seaúD el procedimiento establecido en el
Reglamento Electoral de la Universidad, aprobado por el Oaustro
Univeni18rio. .

Art. 183. Son atribuciones propias del Claustro Universitario:

a) Elegir al Rector.
b) Modificar". aprobar él Estatuto de la Universid4d de León.
e) Aprobar e' Reglamento de régimen interno del Claustro

Universitario y, en genera\, todo lo que desarrolle el presente
Estatuto, salvo que expresamente se señale otra cosa en el mismo.

d) Conocer y decidir sobre las mociones de confianza y
censura al Rector.

e) Establecer las lineas generales de actuación de la Universi
dad en los campos de la enseñanza, la investigación y la adminis-
traci6n. .

f) Designar, mediante elección, a los miembros de sus Comi
siones delegadas.

S) Conocer ~ aprobar la Memoria anual de aciividades docen
tes, de investipC16n y administrativas de la Universidad, así como
la de su ejercIcio económico.

b) Aprobar los proyectos de creaci6n, modificación o supre
sión de los Institutos Universitarios y de los Centros Docentes de
la Universidad, sin peljuicio de las competencias del Consejo
Social.
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i) Acordar la creación de títulos universitarios propios y
establecer las directrices generales de los -estudios -que han de
seguirse para obtenerlos.

j). Acordar la concesión de la medaUa de oro de la Universidad
de León,.a propuesta de la 1unta de Gobierno, segOn la reglamenta..
ción que al efecto se establezca.

SECCION 2.' El Consejo Social

An. 184. 1. El Consejo Social ea el órgano oolectivo de
conexión y colaboración entre la _sociedad Y la Univenidad y
tendrá las atribuciones que le competan según la legislación
vigente. . - - .

2. Su composición será la determinada por la legislación
vigente. En la representación que corresponde a la Junta de
Gobierno de la UnIversidad, además del Rector, Secretario general
y Gerente, se pro<:urará la presencia, al menos, de sendos represen
tantes delpIJ>feso.rado, del alumnado, del pen<lnal de administra
ción y servicios, de los Directores de Centros YcI'e los representan·
tes de Departamentos. ... ....

Art. 185. Ef Consejo Social. oontribuirá. a la prestación del
servicio público de la educación universitaria mediante el ejercicio
de sus atribuc;:iones. propias, quedando garantizada en todo
momento la' iniciativa de los diferentes Centros· o Instituto~
Departamentos, Servicios, Unidades y Organos a Quienes corres
ponde la organización de la docencia, el estudio y la investigación.

SECCIÓN 1 110 La Junta de Gobierno

Art. 186. La Junta de Gobierno es el órgano ordinario de
gobierno de la Universidad y asiste al Rector en sus funciones..

Art. 187. 1. La Junta de Gobierno estará formada por
miembros natos y electos.

2. Son miembros natos: El Rector, los :Vicerrectores, Secreta-
rio general y el Gerente.

3. Son miembros. electos:

a) Cinco represen1antes de diferentes Departamentos.
b) Un representante de Directores de Institutos Universita-

rios.
c) Los Decanos y Directores de los Centros.
d) Un representante de los Catedráticos de Universidad.
e) Un representante de los Profesores titulares de Universi.

dad.
O Un representante de los Catedráticos de Escuelas Universi

tarias.
g) Un representante de los Profesores titulares de Escuelas

Universitarias. .
h) Un representante de los Ayudantes.
i) Una representación de los alumnos, equivalente al 25 por

100 del número total de miembros de-la misma.
j) Una representaéi6n del personal de administración y servi

cios, equivalente a un 8 por 100 del número total de miembros de
la Junta.

4. Fuera del porcentaje serán convocados a aquellas sesiones
de la Junta de Gobierno Que traten puntos que afecten a sus
Centros, los Directores de los Centros adscritos. teniendo voz y
voto solamente en dichos puntos. .

Art. 188.. 1. La elección de representantes para la Junta de
Gobierno le realizará dentro del segundo mes de cada curso
académico, según el procedimiento establecido en eL~glamettto
electoral y en el Reglamento de régimen interno de la ",opia Junta
o,·subsidiariamente, conforme a las normas dietadas al efecto por
la Junta de Gobierno. ..' , ..

2. Los rePJ1'sentantes de cada sector de la Comunidad univer
sitaria en la Junta de Gobierno serán eJesidils mediante sufragio
directo por los miembros de su respectivo sectOr. -

Art. 189. Además de las atribuciones que le confiera en cada
caso la legislación general vigente y de las que se le asigQn en otras
disposiciones de este Estatuto, a la Junta de Gobierno oorresponde: .

a) Elaborar y aprobar su propió Reglamento de ré¡imen
interno; '.

b) Aprobar los Reglamentos de régimen interno de los diferen
tes Centros. Institutos, Departamentos, servicios, Unidades y
Organos de la Universidad que hayan de serie. sometidos para su
aprobación.

c) - Designar, mediante elección directa, a tos miembros de sus
Comisiones delegadas.

dI Elaborar el presupuesto anual y la prog¡amación plurianual
de la Universidad. '.

e) Examinar la cuenta general de. la Universidad y emitir
dictamen sobre la misma.

O Adoptar, den\l'o de su ámbito propio de atribuciones, las
decisiones generales rtlativas al gobierno ordinario de la Universi
dad.

g) Elaborar loS distintos proyecto$¡ informes o propuestas que
hayan de ser sometidas a la aprobación del Claustro Universitario,
siempre que esta tarea no'haya sido específicamente encomendada
a alguna de las Comisiones delegadas del mismo. .

h) Prestar al Rector, en los a.untos que Sl'&n de la exclusiva
competencia de éste, el asesoramiento y ia asistencia que solicite.

i) Aprobar los planes de estudio, las condiciones de convalida
ción de titulos y el establecimiento de diplomas propios.

j) Aprobar el programa general de actividades académicas de
cada curso, y estab~ el calendario escolar.

k) Aprobar el.núDtero de Vice1'rectOrados y'de Secretariados o
SeNtcios dentro de l<ls miSmos.~ . . .

1) Informar el nombramiento Ocese de quienes vayan a ejercer
o ejerzan los cargos de Vicerrectores, Secretario general y Gerente.

m) Aprobar y elevar al Conaeio ~a1 las l?ropuestu de
modlficactóií de las plantiDas del prolésorado, de los. IOvestigadores
y del persoItál de administración y servicloo, .

n) Aprobar el convenio en que se establezcan las oondiciones
en que va a 'desempeñar su trabl\io· el personal laboral· de la
Universidad.· . ' .. ."

11) Concertar acuerdos de oolaj)oración en los'campos. de
, enseilanzll y la investigación oon euila Universidades e Institucio-.

nes científicas y culturales, espaóolas y exf;raJ\jeras.
o) Coordinar la actividad desarroUada por los distintos Cen

tros, Departamentos, Institutos, Servicios, Unidades y Organos de
la Universidad

p) Aprobar la propuesta de convenios de integración O de
adscripción a la Universidad de LeOn de aquellos Centros de
enseñanza o investigación que, sin haber sido creados directamente
por ella, se le incorporen.

q) Acordar la constituci6n de Departamentos interuniversita-
rios y de los Institutos interuniversitari05 y mixtos. .

r) Aprobar la adquisición de los bienes de equipo necesarios
para el desarrollo de los planes de enseñanza y de .1os programas de
lDvestigación realizados por la Universidad. .

s) Aprobar la creación. modificación y supresión de Colegios
Mayores de la Universidad, previo informe. del Consejo Social.

t) Autorizar o refrefldar, según se determine en este Estatuto,
la contratación de tratMijos de carácter científico, técnico y artístico,
y de desarrollo de curso de especialización, por parte de los
Departamentos, los Institutos Urnversitarios y los Profesores de la
Universidad de LeOn.

u) Supervisar la contratacióJI de los Profesores asociados o
visitantes y de los Ayudantes, así como el nombramiento de los
Profesores eméritos, '

v) Acordar la concesión de medallas de plata y bronce de la
Universidad, según la reglamentación que al efecto se establezca.

w) Exigir el cumplimiento de·las funciones que competen a los
diversos Centros, Departamentos, Institutos, Servicios, Unidades y
Organos de la Universidad. .

x) Aprobar, previo informe favorable .del Oaustro de Docto
res y a propuesta de la Junta de Centro. la concesión del título de
Doctor «honoris caUSéD'J,

SECCtON 4.' El Oaustre de Doctores

An. 190. 1. El Claustro de Doctores de la Universidad de
León estará compuesto por todos los Doctores Que presten servi
cios en la misma y por todos los que se hayan doctorado en el~

y será.presidido por el Rector, actuando de Secretario el general de
la UDlversidad.. . .

2: Compete al Oaustro de Doctores informar la concesión del
arado de Doctor «itolloris ca...... por la Univenidad de León...

SECCtl)N S.' El· Rector

An. 191. El Rector es la mixima autoridad académica.y
administrativa-de la Universida4 y la representa, preside el
Claustro Universitario y la Junta de Gobierno, dirige todos \00
asUntos de naturaleZa aca~mica y adn¡inistrativa y ejecuta los
·acuerdos del Oaustro Universitario, del Consejo ~ial,'de la Junta
de Gobierno y del resto de \00 órganos que así lo especifique el
presente Estatuto. ;-
. ? An. 192. Junto a las 9ue hayan sido eXJlI"samente conferidas
por la legislación peral V1pIIte Ypor esle E.sstatatuto y la'normativa
que lo desarrolle, el Rector ejercerá ... si¡uíenles atribuciones:

a) Representái' a la Universidad de León. en juicio o fuera de
él y otorgar los apoderamientos necesarios. ..

b)· Adoptar cuantas decisiones de carácler ejeCUtivo y en
aplicación de las directrices establecidllsal respecto por el Oaustro
Universitario o por la JOOta de tlobiemc>, venpn exisichls por el
desarroOo ordinirio de las actividadét propias de la Universidad.

c) Nombnlt y oe!ar, preVia propuesta o informe de los órganos
colegiado. a quie_ cmresponda hacerlo, a todos los órganos
unipersonales de direcciÓll, gobierno o· administración de los
divel'SOl Centro" Departamentos, \lIstitutos, Servicios y Unidades.
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d) Convcialr. presidir y lIirigir las reuniones del Claustro
Univenitatio y de la Junta de Gobierno, estableciendo el corres-
póndiente orden del día. ,. •

e) Presidir todos los actos organizados por Itl Universidad de .
León, en cuanto. las. prerrogativas de protocole de otras autoridades
de la Comunidad Autónoma o del Estatutolo-1let'miten. ..

t) Autorizar todos les actos públicos que hayan de celebnlrse
en los edificios, instalaciones o espacios que formen-parte del
patrimonio de la UniveJ;'Sidad de León, sin menoscabo de las
a~buciones que en este aspecto corresponden a los Decanos o
Dirtctores de Centro-"eo ~laciPn con los actos Que vayan a
celebrarse en ~os Centros que eUos diri¡¡eri. .

g) Autorizar y aprobar los gastos, y ordenar·1os pagas, con
lOrme a lo .previsto en el prqupuesto anual de la Universidad.

. h) Proponer a la Junta de Gobierno el número de Vicerrecto
rados y de Secretariados y~cios que han de auxiliarle en el
delempedo de sus ftlncioneó. 'C

. iJ Nombrar o contratar a quienes hayan' sido designados l"'r
las coITespondientes Comisiones de contrauici6n o de séleca6n
para desempedar las diversas .actividades propias de la Universi·
dad. . . .

j) Convocar los"' concursos -pata' la provisión' de plazas de
cu~rpos docentes universitarios regulados en los artículos 35 a 39,
ambos incluidos, de la -vigente Ley de Refurma Universitaria, y
designar en el ámbito de su competencia a 105 miembros de las
Comisiones Que han de resolver dichos concursos.

k) Coordinar la acción de todos los demás órganos de direc
ción, gobierno o administración de la Universidad.

\) Vetar por el cumplil1\iento'de la legalidad en la Universidad.
m) Delegar sus atribuciones en los casos y dentro de -los

límites Que permitan las disposiciones vi¡entes.

Art. 193. l. En el supuesto de Que, por estar vacantes los
cargos, o por ausencia de sus titulares, no estuviesen presentes en
la Univers~dad.de-León, ni el Rector, ni ninguno de lQs Vicerrecto
res, las atnbuClones que corresponden, al Rector serán desempeña~

das J?Or .quien la Junta de Gobierno desW!e, con sujeción a los
térM1nos y condic;ones legalmente establecidas para la,elección de
Rector.

. 2. Producido el cese del Rector, cualquiera que sea la·causa del
mismo, la Junta de Gobierno adoptará' las medidas que sean
necesarias para que en el plazo máximo de sesenta días lectivos
inmediatos se efe<;túe nueva -elección.

Art. 194. Quien haya sido elegido por el Oaustro Universita
rio para ostentar este cargo, será nombrado Rector por la -autoridad
competente para un período de cuatro años, pudiendo ser reelegido
una' sola vez consecutiva. .

SECCIÓN 6.8
• Los~ Vicerrectores y el Secretario general

Art. 195. 1. El Rector do la Universidad estará auxiliado en
sqs funciones por los Vicerrectores y el Secretario general.

2. El número de Vicerrectores será fijado por la Junta de
Gobierno a propuesta del Rector.

Art. 196. l.. Los Vicerrectores serán nombrados por el Rec
tor, oída la Junta de Gobierno, entre los Profesores Que pertenezcan
a las plantillas de funcionarios de la Universidad de León.

2. El Secretario general será nombrado por el Rector, oida la
Junta de Gobierno, entre los Profesores funcionarios de la Univer
sidad de León. .

3. El nombramiento de los Yi~rrectores y del Secretario
general se hará por ·el tiempo que falte hasta el fin del mandato del
Rector que les designa. , '

Art. 197. 1. Corresponde a los Vicerrectores organizar, coor
dinar y dirigir, por delegaci6n y ·bajo la autoridad del Rector, el
campo de actividades que éste les asigne, además de las atribucio
nes que tengan conferidas por la legislación vigente.

2. El Rector establecerá el orden por el que los Vicerrectores
~ sústituirin en caso de ausencia, aSÍ como todos aquellos
cometidos que el prop'io Rector les delegue.

Art. 198. Son atnbucioBes específicas del Secretario general de
la Umversidad: •

a) Actuar como Secretario del Qaustro Universitario y de la
Junta de Gobierno.

b) Dar fe de cuantos aetas o hechos presencie en el ejercicio
de sus funciones de Secretario, así como de los que conste en la
documentación oficial de la Universidad

c) Responder de la formalización .y custodia de las actas
corre~pondlentesa las actuaciones del Oaustro Universitario y de
la Junta de Gobierno, y de las actas de toma de posesión' de los
funcionarios de la Universidad y de quienes ostenten sus ~os de
gobierno o gestión, asi como del Registro General de la UnIversi
dad. '

d) Custodiar el Archivo General y el sello oficial de la
Universidad.

e) Librarlas certificaciones y documentos que la Secretaria de
la Universidad deba expedir. . .

. t) Supervisar-la organización de los ectos 'wolemnes de la
Universidad.y garantizar el cumplimientO del protocolo.

1) . AUXIlIar al Rector en las tareas de organiiación y gobierno
de la Universidad. .

h) Responder de la publicidad de los aeuerdos de los órgano·s
centrales de IlObierno ele la Universidad.

. i) Cuantas funciones le sean encomendadas por la legislación
VJgente, el presente Estatuto, los Reglamentos de la Universidad y
el Rector. .

. Art. 199. El Rector, a propuesta' del Secretario general, oída la
Junta de Gobierno. nombrará Un Vicesecretario aeneral que auxi~
liaré. al Secretario eenera1 en sus~onesy le s~titl1irá en casos
necesarios. .. '. :. .

Art. 200. 1. Para aUl<i1iar" los Vicerrectores y al Secretario
general en sus funciones se podrán establecer Secretariados y
Servicios conforme a lo previsto en este Es'Catuto.

2. En sUS respectivos Reglamentos de régimen interno se
especificarán su orpnizaci6n y las condiciones para desempeñar el
cargo de Director de .105 mismos. .

SE~CIÓN 7.1 El Gerente y la organización de la Gerencia

Art. 201. 1. El Gerente es el responsable de la gestión
económica y administrativa de la UniversiQad, bajo la dirección
del Rector.

2. Ejercerá por delepción de éste la Jefatura del Personal de
Administración y ServiCIOS. .

3. El Gerente será nombrado,.por el Rector, oída la Junta de
Gobierno y el Consejo Social.

Art. 202. Son atribuciones del Gerente:

a) Ejecutar los acuerdos del Oaustro; del Rector y de la Junta
de Gobierno en materia económica'y administrativa.

b) Elaborar el anteproyecto de los presupuestos y de los planes
económicos: .

c) Orpnizar y supervisar las actividades del personal adscrito
a los Servicios Que dependen directamente de él.

d) Exigir el cumplimiento de las funciones que competen a los
diferentes Servicios, Negociados y Unidades de la Administración
y Servicios.

el" Presentar a la Junta de Gobierno la Cuenta General de la
Universidad.

f) Cualesquiera otras que le sean conferidas por los órganos de
gobierno de la Universidad.

Art. 203. 1. Para poder desempeñar el cargo de Gerente será
necesario estar _en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto, tener experiencia de dirección de actividades adminis
trativas o económicas, reunir los requisitos Que para ello, en su
caso, señale la legislación vigente y haber sido valorado positiva
inente por una Comisión tras un concurso público.

2. Dicho concurso será convocado por el Rector y anunciado
en el «Boletín Oficial del Estado», en dos periódicos de difusión
nacional y en otro local de León, rigiéndose por sus bases
específicas. .

3. Para valorar los méritos aponados por los solicitantes se
constituirá URa Comisión compuesta por el propio Rector, o
Vicerrector en Quien delegue, tres miembros de la Junta de
Gobierno, designados por aquél, y un miembro del Personal de
Ad~ini~ióny Servicios pertenecientes:a UD c~erpo o escala, de
funclonanos del gTup<? A o, en su defecto, un titulado supenor,
elegido por los ComItés de Representantes. .

4. El Gerente será nombrado por un tiempo no superior al que
reste del mandato del Rector.
. s~_ El nombramiento será renovable si asi 10 acuerda el Rector,
aunque no fuera qJJ,ien' inicialmente lo nombrara. sin necesidad de
efectuar el concurso al que se refiere el aparllldo 1, olda la Junta de
Gobierno y el Consejo Social. .

6. El Gerente podrá ser cesado por el Rector, oida la Junta de
Gobierno y el Consejo Social.

Art. 204. El Gerente será sustituido en sus funciones, en caso
de ausencia o imposibilidad,-o en caso de vacante de) cargo, por el
Vicegerente, si .10 hubiera o por un Jefe de Servicio por orden de
antigúedad.

Art. 20S. 1. El conjunto de las Unidades admimstrativas y
de Servicios constituye la Gerencia, que será dirigida por el
Gerente.

2 La Gerencia cumplirá las funciones que le competen a
través de la Unidad orgánica que las tenga asignadas bajo la
responsabilidad del Jefe de aquéllas.

3. El Personal de Administración y Servicios, en el ejercicio de
sus funciones, dependerá orgánicamente de la Gerencia y funcio
nalmente del Servicio a .que esté adscrito.
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ArL 206. 1. La Gerencia queda conficurada por los sisuien
tes tipo. de Unidades, ordenada. jerárquicamente: Servicios, Sec
ciones y Ne¡ociados. Será posible el establecimiento de Secciones
y N"llociadol 1)0 vinculadoo a un Servicio o a una Sección.
respectivamente, para el apoyo odminisuativo al Rectorlldo, Vioe
rrectorado, Secret8rIa General, Se=tariadol o Servicios y I>etwsta
mentoa, Institutos o Centros.

2. La creación, modificación y supresión de Iaa Unidades de
la Gerencia por oec..id...... del servicio correspoDde a la Junta de
Gobierno, a propuesta del Rector, previa .peucióD del Gerente •
informe de la Junta de Gerencia, que le menciona en el articulo
siguiente. .

ArL 207. 1. Para la orpriizacióD y IIeSlión de los asuntos de
carácter laboral y profesiOl)a1 propios dell>enonai de Adminisua
ción y Servicios, Y para la porticipacióD de este perioDal en los de
carácter sociocultural de la Universidad, se constituirá la Junta de
Gerencia, como prpno colegiado de aoésOnuIliento Y CODSu1ta del
Gerente. ' , '.' .-

2. La Junta de Gobierno determinari en el plazo de' seis
meses. a portir de la enuada en vigor de este Estatuto, la
composición y funciones concretas de dicha Junta de Gerencia,
previo informe del Gerente y de lo. Comilés de Representantes del
personal de Administración y Servicios. .

TITUWV

Senicios de asistencia a la comunidad universitaria

CAPITULO PRIMERO

DisposiciofteS generales

Art. 208. La Universidad de León mantendrá o establecerá
aquellos servicios de asistencia que sean necesarios para realizar
adecuadamente sus funciones bási.cas.

Art. 209. Los servicios de asistencia, que podrán establecerse
en colaboración con otras Entidades públicas o privadas, podrán
ser:

a) Servicios de apoyo al estudio, la docencia y la investigación.
b) Servicios de atención a la comunidad universitaria.

Art. 210. La creación, modificación y supresión de los servi
cios de asistencia se regirán por las disposiciones de este Estatuto
y serán acordadas por la Junta de Gobierno.

CAPITULO 11
Servicios de apoyo al estudio, la docencia y la investipclón

SECCIÓN l.'. Biblioteca, Archivo general

Art. 211. 1. La Biblioteca de la Universidad de León es una
unidad funcional cuya principal misión es la de servir de apoyo a
las tareas docen\el, disceJIles e investipdoras de la comuDldad

_ universitaria.
2. El fondo bibliosráfico de la Biblioteca está eons\ituido por

los libros. impreSOl y manuscritos, publicaciones periódicas, pba
dos, material gráficO y audiovisual y cualquier otro propio de las
Bibliotecas, cualquiera que sea su procedencia y ubi<:a,ción en la
Universidad, constituyendo todo ello una unidad. En consecuencia,
este fondo podrá ser utilizado por cualquier miembro de la
comunidad universitaria.

3. La Universidad deberá gannlizar que sus serviciI>s bibliote
carios cuenleD con personal suficiente para llevar a cabo Ilus
cometidos. .

Art. 212. 1. La Biblioteca de la Universidad de León le
estructurará de la siguiente forma:

a) Biblioteca Central de li Universidad, que reúne todos lo.,
servicios generales de la Biblioteca de la UDl~ de León,
entre atTo>: Dirección, Administración, CatálOSO aeneralco\ectivo
e información biblioaráfica. Al frente de la misma estará el Director
de la Biblioteca Universitaria, que dependert del Rector, y que será
nombrado por el mismo entre funcionarios de la Escala Facultativa
de Archiveros y Bibliotecarios y, eo su defecto, entre Ayudantes de
Archivos, Bibliotecas y Museos.

b) Bibliotecas de Depsrtamontos, Institutos, Facultades,
Escuelas Universitarias, a las que corresponden las funciones de
cootro~ mantenimiento y actualización de todos los fondol biblio
gráficos de cada una de ellas. Al frente de las mismas estarán los
correspondientes responsables de Biblio~

2. Tanto la Biblioteca Central como, en su caso, las restantes
contarán con un presnpuesto propio para la adquisición de fondol
destinados a las mismas. ,

Art. 213. 1. Existirá en la Universidad de LcáD una Comi
sión General de Bibliotecas con funciones de carácter técnico,
organizativo y de planificación de las distintas Bibliotecas.

2. Asimismo existirán Cornisiooes de Bibliotecas de Depsna
mentoa, Facultades, Escuelaa y ~Centros Universitarios con fUncio
nes de carácter técnico, organizativo y ejecutivo en lo referente a las
Biblioteeal de cada Centro., .

3. Las Bibliotec8s de la Universidad de León tendrén UD
Reglamento que será aprobodo por la Junta de Gobierno. En él se
determinari la composición y funciones de las Comisiones ante
rionnenle mencionadas.

ArL 214. E Archivo General de la Universidad estará com
Pllesto por el' conJunto de docun¡.entos producidos por cualquier
órpno O Servicio de la Universidad, de León, así como los
aportadol a~' '

_. SllccJóN. 2.."~ dé ~liIi<:acioneS

ArL 21'. Con el fin de facilit&r la difusi6n de su labor
investipdora y de oU1lS obras o manifestaciones de interés cultural,'
cientilíco. O artístico, la Universidad de León fomentará las
actividades ,de su ~rvicio de Publicaciones. '

CAPITULORI
SenlcIo de alend6n a la comanlOd universitaria

SEcCt6N l.'. Cole¡ios Mayores

Art.2l6. Los Colegios Mayores son Centros de la Universidad
que, integrados en la misma, proporcionan a los estudisntes
residencia y promueben la formación humana, sociat y cultural de
los que en ellos residen con respeto a los principios de libertad,
partícipación y plurialismo, proyeetando su actividad al servicio de
la comunidad universitaria.

ArL 217: 1. Los Colegios Mayores podrán ser de fundación
directa de la Universidad o fundados por cualquier otra persona
fisica o jurídica, pública o privada. .

2. La creación de un Colegio Mayor o, en su caso, el
reconocimiento de la condición de tal, se acordará por la Junta de
Gobierno, previo informe de la Comisión ae ColegiOS Mayores, si
existiere, y de acuerdo con la le~slación vigente. '

3. La'extinción de la condiCi6n de Colegio Mayor '" acordará
mediante resolllci6n de la Junta de Gobierno, previo expediente
instruido resolución de la Junta de Gobierno, previo expediente
instruido al efecto. En cualquier caso, y salvo causas muy graves,
lQs Cole¡ios Mayores no podrán cesar en sus actividades propias
hasta la finplización del curso académico.

ArL 218. 1. E régiJ:nen de gobierno y admiÍlistración de los
Colegios Mayores se reaulará por sus Estatutos, que deberán ser
aprobados por la Junta de Gobierno de la Universidad y conforme
a la legislación viJl'nle. '

2. Los Colegtos Mayores gozarán de los mismos beneficios y
exenciones tributarias de la Universidad de León, con arreglo a la
legislación vi¡ente.

ArL 2t9. El Director del Colegio Mayor será nombrado por el
Rector, a propuesta del órpno de gobierno o Patronato del C;olegio
Mayor, previa deliberación de la lunla de Gobierno.

ArL 220. Además de otro tipo de ayudas destinadas a la
promociÓJl y sostenimiento de los Colegios Mayores, la Universi
~ colaboraré con dichos Centros'en efdesarrollo de las activida
des culturales a uavés del Vicerrectorado de Exteosión Univenita
ria.

SECCIÓN 2.' Servicios de asesoramiento y asistencia

ArL 221. 1. La Universidad de LePn fomentará la actividad
de un Centro de asesoramiento univenitario para informar, orien·
tar y asesorar a los miembros de la comunidad universitaria

2.' Este Centro conslalá de una unidad de orientaei6n e
información profesional, una unidad de asistencia y una unidad •.
empleo. . "

ArL 222. Asimismo, la Universidad de León procurart m¡uJIo.
ner o crear otros servicios de asistencia a la comunidaduni~
ria para el fomento de las actividades culturales, artísticas Y
deportivas "'Y para la cobertura de aquellas neceaidades que la
realización de sus actividades propias origine a los miembros de la'
oomum~um~mriL .

ArL 223. El Servicio de Educación Flsica y Deportiva de la
Universidad 'de León, creado de conformidad con lo que establece
el Real Decreto 42'/1977, de 4de marzo, yen la Ley 13/1980, de
31 de marzo, General de la CuJtura Fluea y del Deporte, es un
órpno de asistencia a ~ comunidad universitaria, que uene los
objetivos si¡uientes: ,

a) Promover d deporte universitario de competÍcióD. ,
·b) Procurar d IIIlIlItenimieato de la c:ondi<:ión fisica adquirida

por los universitarios y personal adscrito a la Universidad y, si es
posible, mtjorarla. '.

c) Fomentar la pr¡lctica del deporte para todos.
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d) Promover la construcción de instalaciones deportivas uní·
versitarias y cuidar de su mantenimiento.

e) Apoyar la creación de agrupacionesdeponivas en los
Centros.

O Difundir los aspectos culturales y artísticos de la educacióQ
fisica y el depone. .

TITULO VI
La áctividad financiera

CAPITULO PRIMERO
PrIncipios .......raI.s

An. 224. La Univeniliad de León goza de autonomi finan
ciera en los ténninos que estableceg la Ley de Reforma Universita-
ria y el presente Estatuto., .
. Art. 225. J. Los bienes afectos al cumplimiento de sus
funciones, IQs rendimientos que de ellos proCeden y los actos que
Tea1ice quedarán exentos de los tributos, siempre que la Universi.
dad sea sujeto- pasivo en calidad de contribuyente y legalmente DO
pueda repercuur la cuota tributaria ,en, otras personas~

2. La Universi¡jad de León gozará de los beneficios que la
legislación atnpuye a las fundacion~s benéfico-docente:

CAPITULO II
El patrilllonlo

An. 226. El patrimonio de la Unwersidad de León estará
constit'uido por el conjunto de todos sus bienes y. derechos de
contenido económico. .

An. 227. 1. En el momento de la constitución del Consejo
Social, la Universidad de León asumirá la titularidad de los bienes
estatales de dominio público Que sé encuentren afectos al cumpli
miento de sus funciones. Se exceplúan los bienes qúe integran'el
patmnonio histórico-artístico nacional.

2. Asimismo, será titular de los bienes de dominio público que
en el futuro se destinen al cumplimiento de sus fines, tanto por el
~stado como por la Comunidad Autónoma.

An. 228. La adquisición, -la administración y disposición de
los bienes de dominio público y de los patrimoniales se acomodará
a las normas generales aplicablell.

AT!- 22~. La desafectación de I~s bienes de dominio público
cuya tltuJandad corresponda a la Universidad de León implicará su
consideración como bienes patrimoniales de la miSma Universi
dad, salvo Donna legal en contra.

Art. 230. Si por nonna legal se confiere a las Universidades,
de acue-rdo con sus Estatutos, las potestades pertinentes. los actos
relativos a la disposición de los bienes inmuebles y la desafectación
expresa de los bienes de dominio público corresponde al Consejo
Social, a propuesta de la Junta de Gobierno.
. Art. 231. El Rector, previo informe favorable del Consejo

Social y a propuesta del Centro, Depanamento o Instituto corres
pondiente. podrá acordar que los bienes de equipo necesarios para
~l des~rro~lo de los ~lanes de enseñanza y de los programas de
lDveStlgaclón se- adqUieran por el sistema de adjudicación directa.

Art. 232. 1. La Gerencia mantendrá actualizando un inven
tario de los bienes inmuebles, cuya titularidad corresponda a la
Universidad de León. Asimismo Se inventariarán los bienes
muebles que por su valor o importancia lo requieran.

2. El inventario. actualizado a 31 de diciembre, será presen·
tado a la Junta de Gobierno dentro del primer trimestre de cada
año para su examen y aprobación. . '

CAPITULO III
El presupuesto

'An. 233. 1. En uso de su autonomia la Universidad de León
elabora y aprueba su propio presupuesto, que será público, único
'i equilibrado. ;

2. El ejercicio presupuestario coincidirá con el año naturat
An. 234. 1. El presupuesto constituye la expresión cifrada de

todas las obligaciones que. como máximo, puede reconocer la
Universidad de León y de todos 10$ ingresos que se prevean obtener
durante el correspondiente ejercicio.

2. En él consignará el importe de las exenciones y bonificacio
nes aplicables a las tasas académicas y demás derechos.

An. 235. La estructura del presupuesto y el sistema contable
de la Universidad de león se ajustarán a las normas que, con
carácter general, estén establecidas para el sector, público, a efectos
de la normalización contable.

Art.236. 1. El estadó-de ingresos del presupuesto contendrá:

a) Las'subvenciones, legados o donaciones por el Estado o por
la Comunidad Autónoma.

b) Las subvenciones, legados o donaciones que se le otorguen
por otras entidades públicas o ·privadas. '

e) las tasas académicas y demás derechos que legalmente se
establezcan.

d) Los rendimientos procedentes de su patrimonio.
e) Los ~esos obtenidos por p~staei6n:de servicios y realiza

ción de estudios o trabajos de investigación.·
f) El producto de las operacioñes de crédito que haya concer·

tado, previa autorización de la Comunidad Autónoma, con destino
a gastos de inversién.

g) Los remanentes de tesoreria y cualquier otro ingreso.
2. . Las tasas académicas para la obtención de títulos oficiales

las fijará la Comunidad Autónoma, previo informe del Consejo
Social, dentro de 101 límites que establezca el Consejo de Universi
dades. Para los· restantes estudios las fijará-el Consejo Social. pre"'io
informe de la Junta de Gobierno y del Depanamento o Instituto
que los imparta. ,

3. El Rector, previo infonne favórable del Consejo Social.
podrá concertar operaciones de crédito por plazo inferior a un ano
con objeto de cubrir necesidades transitorias de tesorería.

An. 237. El estado de gastos del presupuesto se ajustara a lo
previsto en la Ley vigente.

Art. 238. L Conan~lación suficienté para que el presu
puesto pueda ser aprobado antes del comienzo del. ejerciCIo. el
Gerente elaborará un anteProyecto de presupuesto qu"e someterá a
la Juta de Gobierno para su estudio e informe.

2. Juntamente con el informe de la Junta de Gobierno se
remitirá al Consejo Social para su aprobación.

3. Si el presupuesto no se hubiera aprobado antes del día 1 de
enero de cada año, se considerará automáticamente prorrogado el
del ejercicio anterior hasta la aprobación del nuevo.

Art. 239. 1. La autorización de gastos y la ordenación de
pagos corresponde al Rector. .

2. El Rector, oído el Gerente. podrá delegar estas funciones en
los órganos unipersonales de gobierno de los distintos Centros de
la Universidad.

Art. 240. La Universidad de León asegurará el control interno
de suS gastos e inversiones. organizando sus cuentas según los
~rincipios de una contabilidad pres~puestaria, patrimonial y analí~

tlca. ,
Art. 241. 1. La Cuenta General de la Universidad es el

documento mediante el cual se rinden las cuentas del ejercicio. -
2. La Cuenta General comprenderá: La liquidación definitiva

del presupuesto, un informe detallado de la gestión de los recursos
económicos y un informe sobre el grado en que se hayan cumplido
a lo largo del ejercicio los objetivos de la programación. plurianual
a que se refiere el artículo siguiente, con indicación expresa de los
previstos y alcanzados.
, 3. La Cuenta General es elaborada por el Gerente. bajo la

dirección del Rector, antes del 31 de mayo del ejercicio siguiente
y, ,previo informe de la Junta de Gobierno, se remitirá al Consejo
Social para su aprobación.

Art. 242. 1. Una vez elegido el Rector. el Gerente redactará
bajo su dirección un programa cuatrienal que comportará la
evaluación económica de la actividad universitaria durante el
ind;icado periodo.

2. En el programa a que se refiere el apartado anterior se
incluirán también los planes de construcción de nuevos edificios y
ampliación de los existentes, así como ~ inversiones que se
proyecten en infraestrucuta de docencia e investigación, junta
mente con los medios previstos para su financiación.

3. Este programa, previo informe de la Junta de Gobierno,
será remiti,do al Consejo Social, y el Rector expondrá sus lineas
fundame_ntales ante el Pleno del Claustro universitario en la
p.rimera convocatoria que tenga lugar inmediatamente a continua~

C1OO.. .

TITULO VII
La reforma y la actualizilci6n del Estatuto

Art. 243. Le infciativa para la reforma del presente Estatuto
corresponde a la Junta de Gobierno o al 30 por 100 de los
miembros del Claustro.-

An. 2~4. l. El proyecto de reforma deberá ser aprobado por
mayoría absoluta de los miembros presentes del Oaustro.

2. Una vez aprobado se remitid al Gobierno -o, en su caso, a
I~ C~munidad Autónoma para su aprobación y publicación en los
temllnos Que establecen los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley
de Reforma Universitaria. -

3. Recha~do un proyecto. de reforma. no podrá reiterarse
hasta transcumdo el plazo de un año. .

Art. 245. 1. El Claustro nombrará una Comisión de cinco
miembros, cuya misión consistirá ·en elaborar las modifiL'aciones
del presente Estatuto que resulten imnpuestas por otras normas
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juridicas, y elevarlaS' a la Junta de Gobierno a los efectos d~l
articulo 243. .

2. Tales modificaciones, Que se comunicarán a todos los
claustrales, no se consideraran refonna del Estatuto, a efectos de lo
dispuesto en los dos artículos anteriores, salvo que el 30 por 100 de
aquéllos manifieste lo contrario en el plazo que se determine, en
cuyo ,caso se" procederá conf0rtn~ a o determinado en el artículo
antenor.

DISPOSICION ADICIONAL

Para la colaboración en las tareas de invest~ción de un
Depanamento o Instituto 'Y a propuesta de los mismos. previo
informe de la Junta lie Centro y de la de Gobierno, el Rector de la
Uoiversidad podrá nombrar Colaboradores bonorlficos. Eit las
Facultades los colaboradores honorlficos serán Licenciados, Arqui
tectos. lngeniero& o Doctores, y en las Escuelas Universitarias
reunirán los requisitos exigidos para poder ser contratados en las
mismas. '

DISPOSICONES TRANSITORIAS .

Primera.-Los alumnos que vengan obligados a realizar la
matricula por ensedanza no oficial, mientras se tnantenpn en vigor
el Real Decreto-Ley 8/1976, de 16 de junio, sobre régimen de
permanencia eu la Universidad, quedan autorizados a hacerlo.

Segunda.-La Universidad de León garantiza a Sus Profesores
contratados e interinos y a becarios de doctorado, previa valora
ción de las necesidades académicas reales de la Universidad e

. informe favorable de los Consejos de Departamento y de la
Comisión de contratación y siempre que lo permitan la legislación
vigente y las disponibilidades presupuestarias:

a) Su mantenimiento como contratados hasta el 30 de sep
tiembre de 1987.

b) Su ·participación en un concurso para la contratación de
docentes a aquellos Profesores contratados e interinos y becarios de
doctorado que presten sus servicios en la misma o que. por causas
no imputables a su voluntad.ni por decisión académica, lo hayan
dejado de prestar a partir del I de enero de 1985.

Tercera.-Transcurrido eJ plazo Que se establezca desde' la
aprobación del Estatuto se convocarán a concurso-oposición res-
tringido las plazas ocupadas al 31 de diciembre de 1984 por el
personal de Administración y Servicios con contrato administra
tivo o nombramiento interino. de conformidad con lo. previsto en
la disposición adiciona! sexta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Cuana.- 1. EJ Instituto de Ciencias de la Educación, 'actual
mente existente. es considerado como un Instituto Univenitario.

2. Sus funciones son. en particular, las siguientes: La· investi·
gación y el asesorami.ento t~nico en el camJ?O ~ la plani~~ón
educativa, el perfecclOnamlento y la actuahzaaon pedagogIca y
melodologia del Profesorado y la formación permanente de éste.

l El Instituto de Ciencias de la Educación dispondrá de tres
años a partir de la entrada en vigor del presente Estatuto para
adecuar su estructura. organización y funcionamiento a lo
dispuesto en el capitulo III del titulo IV del presente Estatuto.

Quinta.-Los Profesores interinos y contratados en el concepto
anterior a la Ley_ de Reforma Universitaria, mientras continút;n
existiendo en la Universidad de León. formaráo parte del Consejo
de Departamento. . . . '

Sexta.-Mientras continúen existiendo en la Umversl(lad de
León Profesores interinos y contratados en el concepto anterior a
la Ley de Reforma Universitaria, la composición de las Juntas de
Centro será la sisuiente: . .

al 5S por lOOj de Catedráticos·y Profesores .funcionarios 'que
impartan docencia en el Centro y ProfeSOfC$ lUtennos responsab~es

'de asignaturas del mismo. . '
b) 7 por 100 de Profesores ~nterinos y contratados con titulo

de Doctor que impanan docenCia en el Centro.
e) 6 por 100 de ProfeSores interinos y contratados sin titulo de

Doctor que im~ docencia en el Centro.
d) 2S por 100 de estudiantes. .' ..
el 7 por 100"del personal de Administración y Servicios.
Séptima... 1. En cuanto cofttinúea existiendo Profesores inte-

rinos y contratados en el concepto anterior a la Lev de ~efor:ma
Universitaria. formará .parte tambiéD de la Tunta de G~blerno un
representante de los. mismos. . . . . . .

2. En tanto no existan más de tres InSlltulOS UDlversl~nos, la
representaeión de sus Directores en la Junta de Gobierno se
acumulará a la que corresponde a los Departamentos.

Octava.- 1. Mientras continuen existiendo en la Universidad
de León Profesores interinos y contratados en el conceptO anterior
a la Ley de Reforma Universitaria. la composición del Oaustro
Universitario será la siguiente:

a) SO por 100 de Catedráticos y Profesores titula~es de
Uni\"~rsidad y de Escuela Universitaria.

b) 10 por 100 de Profesores interinos y contratados con título
de Doctor.

_e) 7 por 100 de Profesores interinos y contralados sin título de
Doctor. .

d) 25 por 100 de estudiantes.
·e) 8 por 100 de personal de Administración y Servicios.

2. Las elecciones al primer Claustro universitario-se celebra~

rán de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para la elección
del Claustro constituyente correJido por la Junta Electoral, de
acuerdo con los nuevos porcentajes.

Novena.-l. Quienes ocupen las actuales plazas de Pofesares
de Educación Física adscritos: a la UDiversidad de León y las de
Reli$ión de la Escuela Universitaria del Profesorado de EGB.se
conSIderarán, a los efectos de l.as diSpoSICiones transltonas antena
res: equiparaclos a Profesores contratados; y en lo que .éstas no
regulan, a los AyUdantes, COIl o sin titulo de Doctor, según
corresponde en ambos casos, siempre que ello no se oponga a su
régimen especifico.. . .

2. Del mismo mqdo se procederá en relación con los becarios
del doctorado de la Universidad financiados por Organismos
oficiales, siempre que ello no se oponp. a su regulación específica.
y hasta la puesta en práctica del nuevo sistema de estudios de
doctorado y el de becas a! que éste pueda dar lu$"".

3. Posteriormente a la entrada en vigor de dichos estudios de
doctorado y becas, el Claustro determinará, a propuesta de la Junta
de Gobierno, a qué grupo de la comunidad universitaria de los
mencionados en este E.statuto han de pertenecer o, en su caso, estar
asimilados los mencionados becarios de doctorado.
. Decima.-A la entrada en vigor del presente Estatuto el Rector
deberá convocar elecciones al Claustro universitario en el plazo
máximo de seis meses. Una vez constituido el nuevo Claustro
universitario, el Rector podré presentar al mismo la cuestión de
confianza. De no hacerlo, o si el Claustro no lo otorgara, se
procederá a la elección de Rector. Si el Claustro otorga la confianza
por mayoría simple. el Rector i~iciaré un nuevo mandato..

Undécima.";:). En el plazo de dos meses de periodo.I~~vo. a
partir de la entrada en vJ.gor de este Estatuto, se consUtUIran las
Juntas de Centro confonne a la disposición transitoria sexta.

2. En aquellos casos en que hubiese expirado el mandato del
Decano o Director, la nueva Junta así constituida procederá de
inmediato a la elección del cargo.

3. En los restantes casos, el Decano o Director podrá presentar
la cuestión de confianza ante la nueva J\inta de Centro, bastando
para la confIanza la mayoría simple, en cuyo caso continuará en su
cargo hasta el final del tiempo que le restarB para completar dicho
mandato. Si no presentara Ja cuestión de confianza o no la
obtuviera, se procederá a la elección del cargo.

D1SPOSICION FINAL

EstoS" Estatutos entrarán en vigor a panir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado~.

15609 REAL DECRETO 124811985. de 29 de mayo. por el
que se aprueban los Estatutos de la UniverSIdad de
Salamanca.

El articulo 12 Y la dispOsición transitgria segunda de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univenitaria,
establecen el procedimiento de elaboración y aprobación de los
Estatutos de las Universidades em:omendando a los ConseJO$ de
Gobierno de las Comunidades Autónomas la aprobación de los.
mismos. No obstante, en el supuesto de Comunidades Autónomas
sin competencias en materia uni'\Jenitaria, la disposición final
segunda de la Ley remite a! Gobierno la aprobación de los
correspondientes estatutos uDivenitarios: Tal es el caso de los
Estatutos de la universidad de Salamanca que ahora se aprueban.

La Ley OrPnica de ROform. Univenitaria establece "l!, el
articulll 12 que la aprobación di los estatutos uniyersi.tariol. se
realizará en f\u¡ción de $U concdrdancia con la misma Ley, !'QI' ello,
y a fin de sarau,tizá! la autonomía de las universidades, k ha hech.
uso del articulo 24 de la Ley Orgánica 3/1980, ~ 22 de abril, del
Consejo de Estado, solicitando.del supremo 6~no consuluyo del
Gobierno un dictamen facultativo sobre la legalidad de los Citados
estatutos.. '

Aunque los estatutos universitarios son normas emana~ de
una potestad autonómica de autoordenación, resulta ~b~ que
deben respetar el bloque de legalidad, si bien ello no SignIfica la
modificación f;ontinua de los estatutos cuando otras normas
posteriores de obligado cu~plim.iento inciden en ellos. Si una ~ey
posterior o un reglamento ejeCutivo, el1 uso de unas co~petenC1as

correctamente ejercidas, contradicen eventualmente lo ~lsp~estoen
los estatuto! universitarios, automáticamente se aplIcaran esas
normas de carácter prevalente o superior. Por ello. el bloque de


